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Unidad Administrativa:
AREA DE CONTROL INTEGRADO

DE LA CONTAMIH¡CIÓI.I

REsoLuc¡ót¡ 'oe LA olnecclót¡ cENERAL DEL itEDtO AMBIENTE DE LA
CoMUNTDAD DE MADRID, poR LA QUE oroRGA AuTonznc6n AMBIENTAL
¡NTEcRADA A LA ure lÁ pALoi,rA cor crF u83s04639 pARA LA TNSTAL¡cÉI¡
DE TRATATTnENTo mecÁurco epLóc¡co DE REstDuos oomÉsncos,
uBrcADA EN EL rÉnm¡¡¡o tutuNtctpAL DE MADR¡D.

La actividad desanollada por la UTE l-A PALOMA, s€ corresponde con el CNAE-2009:
3821:'Tratamiento y eliminación de residuos no peligrosos' y consiste en la clasificación
y preparación de material procedente de residuos domésticos para su reutilización o
reciclado y elcompostaje de la fracción orgánica de estos residuos.

De acuerdo con la documentación aportada por eltitular, la instalación está ubicada en la
finca "La Paloma', en la Garretera de Valencia, km 14, en el Complejo Medioambiental
Valdemingómez, deltérmino municipalde Madrid, conespondiente a la siguiente finca:

Flnca Llbro Tomo Follo Refe¡sncla cataet¡:al Registno

83255 922 922 24 28900J02000007 No 20 Madrid

Vista la documentación presentada en los trámites del procedimiento de Autorización
Ambientaf fntegrada, a los efectos preüstos en la Ley 1Ü2002, de 1 de iulio, de
prevención y control integraús de la contaminación, modificada por Ley 512013, de 11 de
junio, por la que se regula el procedimiento de Autorización Ambiental Integrada; previos
los informes favorables de los distintos órganos competentes, se emite la presente
Resolución de conformidad con los siguientes,

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Mediante escritura priblica, otorgada ante el Notario de Madrid, D. Miguel Rulz-
Gaffardón Garcia de la Rasilla, el dla 19 de diciembre de 2002, las empresas
VERTEDEROS DE RESIDUOS, S.A., SUFI, S.A. Y URBASER, S.A se gonstltuyen en
la Unlón Temporal de Empresas, con denominación comercial LA PALOMA con CIF
U83504639, y domicilio social en la calle Albasanz, no 16 1t planta, en el término
municipalde Madrid.
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El objeto de la U.T.E LA PALOMA es el de la gestión del servicio priblico para la
explotación y remodelación del centro de tratamiento de residuos sólidos urbanos de la
Paloma (Madrid).

Segundo. Con fecha 27 de junio de 2014 y referencia de entrada en el Registro no
10/153069.9/14, tuvo lugar la recepción de la documentación corespondiente a los
trámites previos a la solicitud de Ml de la actividad de gestión de residuos, promovida
por UTE LA PALOMA. Como parte de la documentación, se adjuntó el informe prcliminar
de situación de suelos.

Tercero. Con fecha 15 de noviembre de 2012,la Subdirección Genera! de Bomberos del
Ayuntamiento de Madrid, remitió a esta Consejerla informe favorable en relación con las
medidas de seguridad, autoprotección y planes de emergencia relativa al centro de
tratamiento de residuos urbanos de la Paloma a efectos de lo establecido en el artlculo
45.3 de la Ley 5/2003, de 20 de mazo, de residuos de la Comunidad de Madrid y en el
Real Decreto 393/2007, de 23 de mazo, por el gue se aprueba la Norma Básica de
Autoprctección de los cenüos, establecimienfos y deryndencias dedicados a actividades
que puedan dar origen a situaciones de emergencia.

Cuarto. Con fecha 7 de noviembre de 2014, UTE LA PALOMA presentó el Proyecto
Técnico'Remodelación y modificación del Centrc de Tntambnfo de Residuos Sólidos
Urbanos la Paloma" a efectos de iniciar la famitación de un prooedimiento de evaluación
de actividades de este proyecto, de acuerdo con el artlculo 43 de la Ley 212002de 1 de
jufio de 2002, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid. Dicho procedimiento
es de competencia municipal, por lo que se dio traslado al Ayuntamiento de Madrid del
citado proyecto, con fecha 4 de febrero de 2015, y referencia de salida del Registro no
10/018959.9/2015. Junto con eltraslado de actuaciones, se comunica al Ayuntamiento, la
coordinación del procedimiento de evaluación de actividades del referido proyecto con el
de solicitud de autorización ambiental integrada.

Quinto. Con fecha 4 de mayo de 2015 y referencia de entrada en el Registro no
101082839.9/15, la UTE LA PALOMA presentó la documentación básica correspondiente
a la solicitud de Autorización Ambiental Integrada (Ml), a efectos del inicio del
procedimiento de obtención de la Autorización Ambiental Integrada (AAl) previsto en la
Ley 1il2002, de 1 de julb, de prcvención y control integrados de la contaminación,
modilicada prla Ley 5r2013, de 11 de junio.

Sexto. De conformidad con lo dispuesto en el artfculo 15 de la Ley 162002, de 1 & julio,
de prevención y contrcl integrados de la contaminación, el Ayuntamiento de Madrid,
emitió informe favorable de viabilidad urbanfstica para el actividad, con fecha 22 de mayo
de 2015.

Séptimo. Con fecha 12de agosto de 2015, y a tenor de lo dispuesto en el artfculo 16 de
la Ley 1612002la documentación de la solicitud de AAl junto con el proyecto técnico de
modificación y ampliación de la instalación de referencia, fue sometida a información
ptiblica mediante inserción del pertinente anuncio en el Boletln Oficial de la Comunidad
de Madrid y exposición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Madrid,
concediéndose a tal efecto un plazo de treinta dlas hábiles para la formulación de
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alegaciones. Durante el periodo de información pública se han recibido alegaciones de
Ecologistas en Acción, Federación Regional de Asociaciones Vecinales de Madrid
(FRAVM), Asociación Vecinal PAU Ensanche de Vallecas, y Plataforma No
Macrovertedero, Sl Residuos 0. Se incluye la contestación a las alegaciones en elAnexo
V de la presente Resolución.

Octavo. De conformidad con los artfculos 17, 18 y 19 de la Ley 1612002, se solicitaron
informes a las respectiv.as unidades administrativas y organismos competentes, sobre la
adecuación de las instalaciones en aquellas materias que son competencia y a la
Confederación Hidrográfica del Tajo.

Noveno. Con fecha 16 de junio de 20'15,la Confederación Hidrográfica del Tajo emitió el
informe vinculante en relación con el vertido a terreno de las aguas de aseos y
vestuarios. Las condiciones de dicho informe se han incorporado a los Anexos I y ll de la
presente Resolución. Asl mismo, el informe vinculante se incluye en elAnexo Vl de esta
Resolución.

Déclmo. Con fecha 16 de diciembre de 2015, la Dirección General de Sostenibilidad
Ambiental del Ayuntamiento de Madrid emitió Informe de Evaluación Ambiental de
Actividades (No Expediente 10/018956.9/15 - 15817) referido a la modificación y
ampliación de la planta de clasificación y planta de compostaje de La Paloma, cuyo
explotador es LA UTE LA PALOMA.

Undécimo Con fecha 5 de mayo de 2016, de acuerdo con el artlculo 20 de la Ley
1612002, de I de julio, se procedió a dar trámlte de audiencia. Posteriormente, con fecha
20 de mayo de 2016 se han recibido las siguientes alegaciones de UTE la PALOMA,
tanto referente al citado informe previo como al informe de Evaluación Ambienta de
Actiüdades, y con fecha 23 de mayo de 2016, delAyuntamiento de Madrid (Subdirección
General del Parque Tecnológico de Valdemingómez del Ayuntamiento de Madrid). Dichas
alegaciones se han tenido en cuenta en la redacción de la propuesta de Resolución.

Duodéclmo. A ralz de las alegaciones presentadas por UTE LA PALOMA el
Ayuntamiento de Madrid modificó elcontenido del Informe de Evaluación de Actividades.

Declmo tercero. Con fecha de 14 de diciembre de 2016 elArea de Control Integrado de
la Contaminación formuló propuesta de resolución.

A los anteriores hechos resultan de aplicación los siguientes:

FUNDA]IIENTOS DE DERECHO

Prfmero. De conformidad con el artÍculo 9 de la Ley 162002, de I de julio, de prevención
y control integrúos & la contaminación, modificada por la Ley fl013, de 11 de junio,la
instalación de referencia requiere AAl para su explotación, dado que su actividad está
incluida en elepfgrafe 5.4.a) delAnejo I de la citada Ley.
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Segundo. De acuerdo con el apartado 2 del articulo 6 del Real Decreto 815/2013, de 18
de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de
desarrollo de la Ley 16/2002, de I de julio, de prevención y control integrado de la
contaminación en el caso de que una autorización ambiental integrada sea válida para
varias instalaciones o partes de una instalación explotada por diferentes titulares, deberá
delimitarse en la autorización el alcance de la responsabilidad de cada uno de ellos.

El Ayuntamiento de Madrid en calidad de titular de las instalaciones, es responsable de
las obligaciones relativas al ciene, cuyas condiciones deben ser incluidas en la
Autorización Ambiental Integrada de acuerdo con el apartado h) del artfculo 22 de la Ley
1612@2, modificada por la Ley 5/2013. Por este motivo, se establecen las condiciones
relativas al cierre que debe cumplir el Ayuntamiento de Madrid en la presente
Autorización.

Tercero. De acuerdo con el artfculo I de la Ley 18/1992, de 28 de mayo, sobre régimen
fiscal de agrupaciones y uniones temporales de Empresas y las sociedades de desanollo
industrial regional, las actuaciones de la Unión Temporal se realizarán precisamente a
través del Gerente tJnico, nombrado al efeclo, haciéndolo éste constar asi en cuantos
actos y contratos suscriba en nombre de la Unión.

Cuarto. Las instalaciones donde van a desanollarse operaciones de tratamiento de
residuos quedan sometidas al régimen de autorización por el órgano ambiental
competente de la Comunidad Autónoma, conforme a lo establecido en elartfculo 27 dela
Ley 222011, de 28 de julio, de residuos y suelos oontaminados, la cual queda integrada
en esta AAl.

Por otro lado, las personas ffsicas o jurfdicas que vayan a realizar operaciones de
tratamiento de residuos deberán obtener autorización, no amparada en esta AAl,
concedida por el órgano ambiental competente de la Comunidad Autónoma donde tenga
su domicilio elsolicitante y será válida para todo elterritorio español.

Quinto. La tramitación delexpediente se ha realizado según lo dispuesto en los artfculos
14 y siguientes de la Ley 1612002 y demás normativa sectorial.

Sexto. La instalación se encuentra incluida en el ámbito de aplicación del Real Decrcto
9/2005, de 14 de enero, prelgue se esfablece la ¡elación de actividades potencialmente
contaminanfes del suelo y los criteríos y estándarcs para la declaración de suelos
contaminados.

Séptimo. La instalación no se encuentra incluida elámbito de aplicación delReal Decrcto
A02015, de 21 de septiembrc, por el gue se aprueban medidas de cr,ntol de los nesgos
inherentes a los arcidenfes gnaves en /os que interuengan susfanciaspeligrosas.

Octavo. La instalación se encuentra incluida en el ámbito de aplicación Real Dec¡eto
3932007, de 23 de mazo, por elgue se aprueba la Norma Básica de Autoprcterción de
los centros, establecimientos y dependenclas dedicados a actlvldades que puedan
dar origen a situaciones & emeryencla, por lo que la instalación estará a lo dispuesto en
esta normativa.
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En el ejercicio de las competencias que conesponden a la Dirección General del Medio
Ambiente, de conformidad con el Deqeto 194f2015, de 4 de agosfA del Consejo de
Gobiemo, W el gue se esfaDle¿B la estructun oryánica & la @nseljerla de Medio
Ambiente, Administnciút Local y Oñenrción del Tenftorío, a la vi$ta de los anteriores
antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, asf como la propuesta técnica del
Area de Controt Integrado de la Contaminación elevada por la Subdirección General de
lmpacto Ambiental, esta Dirección Generaldel Medio Ambiente,

RESUELVE,

Prlmero. Otorgar la Autorlzaclón Amblental lnhgrada, a los efectos previstos en la
Ley 1ü2002, de 1 & julio, de Prevención y Contol lntegndos de la @ntamínación, ala
UTE LA PALOMA, para la instalación de'Planta de Clasificación de residuos domésticos
y Planta de Compostajeo, en el término muhicipal de Madrid, de acuerdo con las
condiciones contempladas en la documentación de Solicitud de Autorización Ambiental
Integrada, y el resto de la documentación adicional incluida en el expediente
administrativo ACIC AAl 5.097/15, y en el Informe de Evaluación de AclMdades emitido
por elAyuntamiento de Madrid en aquellas prescripciones.aplicables a la instalación que,
en cualquier caso, deberá cumplir con las medidas incluidas en fos anexos que forman
parte de esta Resolución:

ANEXO I Prescrlpclones técnlcas y vatores llmlte {e emlslón.
ANEXO ll Slstemas de control, . '

En elcaso de existir discrepancias entre las medidas descritas en la documentación de la
solicitud, recogidas de forma resumida en elAnexo lV y las condiciones establecidas en
la presente Resolución (recogidas'en los Anexos I y ll), prevalecerá lo dispuesto en ésta
última.

Segundo. Considerar al Gerente tJnico de la U.T.E LA PALOMA constituida para el
contrato denominado "Gestión delservicio prlblico para la explotación y remodelación del
centro de tratramiento de residuos sólidos urbanos de la Paloma (Madrid), celebrado con
el Ayuntamiento de Madrid, como representante las empresas que integran la
mencionada UTE, a efec'tos de comunicaciones en relación con el cumplimiento de la
Autorización Ambiental Integrada.

'Tetceto. 
Determinar las presaipciones para las operaciones de ciene de las

instalaciones cuyo cumplimiento conesponderá alAyuntamiento de Madrid, en calidad de
titular de la instalación, conforme a las condiciones establecidas en el Anexo lll de la
presente Resolución.

Guarto. Integrar en la AAl, de acuerdo a lo establecido en dl artfculo 11 de la Ley
1612002, de.l de julio:

o La autorización de vertido al Dominio Prlblico Hidráulico, prevista en el Real
Decreto 606/2003, de 23 de mayo, por el que se modifica el Real Decreto
849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio
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Prlblico Hidráulico, que desanolla los Tltulos preliminar, l, lV, V, Vl y Vlll de la Ley
2911985, de 2 deagosto, de Aguas.
La autorización de gestor de residuos no peligrosos, prevista en la Ley 22f2011,
de 28 de junio, de residuos y suelos contaminadoo.
La autorización prevista en el artfculo 13.2. de la Ley 34il20fJ7, de 15 de
noviembre, de calidad delaire y protección de la atmósfera.

Qulnto. Dar por cumpllmentado el trámlte establecldo en el ar{culo 3.1. del Real
D*reto 9/2út5, & 14 de enerc, por el gue se esfaDfece la ¡elacbn & activida&s
potencialmente ontaminantes &l suelo y los aiteríos y estándarcs pan la &dam,clón
de suelos contamínados, para el emplazamiento donde se ubica la actMdad debiendo el
titufar ¡alizar los informes periódicos de situación y otras condiciones establecidas en la
AAl. /

Sexto. Exlmlr a la instalación, conforme a lo dispuesto en elapartrado 4 delartfculo 29 de
la Ley 22f2011, & 28 & jullo, de la presentac¡ón de la comunicación previa exigible a los

,produc{ores de residuos, cuya generación se. produce como @nsecuencia de las
operaciones de gestión de residuos llevadas a cabo en la instalación. No obstante,
tendrán fa consirJeración de productor de residuos a los demás efectos regulados en la
citada-Ley.

Séptlmo. Extingulr, en su caso, las Autorizaciones e Insoipciones Regisüales que se
hubieran otorgado al titular en materia de producción y gestión de residuos, exclulda la de
transportista, con anterioridad alotorgamiento de la AAl.

Octavo. Revlsar las condiciones de la AAl en el plazo de cuatro años a partir de la
publicación de la decisión sobre las conclusiones relativas a las Meiores Técnicas
Disponibles (MTDs) de la principal aclividad de la instalación, y en su defecto cuando los
avanoes en las mejores técnicas disponibles permitan una reducción significativa de las
emisiones.

A estos efestos, a instancia de la autoridad competente, el titular presentará a esta
Dirección Generaltoda la información necesaria para la ¡evlslón de las condlclones de
la Autorlzaclón, con inclusión de los resultados de los controles de los diferentes
ámbitos, y otros datos que permitan una compar.ación del funcionamiento de la
instalación con las mejores técnicas disponibles descritas en la decisión sobre las
conclusiones relativas a las MTDs aplicables y con los niveles de emisión asociados.

El plazo de vigencia de las condiciones de vertido al dominio priblico hidráulico
contenidas en la presente Resolución, en base al Informe Vinculante, incluido en el
Anexo Vl de la presente Resolución, en materia de vertidos emitido por la Confederación
Hidrográfica del Tajo, con fecha de 16 de junio de 2015 (Ref 165.599/07 IMM), será de 5
años, contados a partir de la fecha de la presente Resolución y renovables por plazos
sucesivos de igual duración, siempre que el vertido no sea c€¡usa de incumplimiento de
las normas de calidad ambiental exigibles en cada momento. La renovación no impide
que, cuando se den otras circunstancias, el Organismo de Cuenca proceda a su revisión,
de acuerdo con los articulos 261y 262del Reglamento del Dominio Priblico Hidráulico.
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No se podrán tranEferir o anendar a teroeros los derechos de la aüorización de vertido
de la Confederación Hldrográfica del Taio, contenida en la presente AAl, salvo que
previamente sea autorizado porelOrganismo de Cuenca

Noveno. Comunicar que, en caso de realizarse alguna modificación en las instalaciones
o en su proceso productivo, se deberá notificar esta intención a la Dirección General
competente en materia de medio ambiente, con elfin de determinar si la modificación es'o no sustancial. Si se determinara que la modiñcación es sustancial, se deberá solicitar
modificación de la AAl otorgada, de acuerdo.con el artfculo 15 del Real Decreto
815n013, de 18 de octubre.

En cualquier cáso, la AAl podrá ser reüsada de oficio, cuando @ncunan algunas de las
circunstancias especificadas en la normativa ügente relativa a la prevención y control
integrado de la contaminación.

Décimo. Comunlcar que, en caso de reatizarse alguna modificación en los estatutos o
paclos gue r(¡en el funcionamiento de la U.T.E [A PALOMA, en su domicilio o en el
cargo del Gerente, se deberá notificar, junto con la acreditación documental pertlnente, a
la Dirección General del medio ambiente.

'Undécl¡iro. 
Extlngulr la AAl cuando @ncura una de las siguientes circunstancias:

. Cuando desaparecieran las circungtancias que motivaron el otorgamiento de la
AAt.. Como @nsecuencia delincumplimiento grave o reiterado de las condiciones de la
AAt..

La Autorización Ambiental Integrada, en lo referente al vertido al dominio ptlblico
hidráulico, podrá ser revocada por incumplimiento de cualquiera de las condiciones de
vertido contenidas en la misma. En tal caso, el Organismo de euenca comunicará la
revocación mediante informe preceptivo y vinculante al órgano ambiental competente de
la Comunidad de Madrid a efectos de su cumplimiento, según lo dispuesto en la
disposición finalsegunda de la Ley 1612@12.

Duodéclmo. Otorgar la Autorización Amblental Integrada a los únicos efectos de la Ley
162002, de 1 de julio, mdñcada por Ley t2013, & 11 & junio, sin perjuicio de las
demás licencias, permisos y autorizaciones que, legat o reglarnentariamente, sean
eigibles para eldesanollo de la adividad.

Declmotercero. Incluir la instalación por parte del órgano competente, en un Programa
de Inspección Medioambiental, de acuerdo con el análisis de sus efectos ambientales
relevantes. Una vez se realicen las inspecciones,.se procederá conforme a lo establecido
en ef artfculo 24.5. del Real Decrcto 81 5r 2013, de I I de octub¡e, Wr el que se aprueba et
rcglamento de emisiones industriales y de desanollo de la Ley 162002, & I de julio.

Declmocuarto. Conslderar inftacción administrativa en materia de prevención y control
integrados de fa contaminación, segrin el artfculo .30 de la Ley 1tr2M2, de I de julio, &
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pevención y nnfid integnhs de la cclntaminacúüt, el incumplimiento del condicionado
.de la.AAl, pudiendo dar lugar a la adopción de las medidas de Disciplina Ambiental
contempladas en los artfculos 31 y siguientes delTftulo lV de la referida Ley.

fguafmente, el incumplimiento de las obligaciones que impone la Ley 26f2007, & 23 de
úubrc, de Responsabilidad Ambiental, dará lugar a todas o a algunas de las sanciones
contempladas en el artfculo 38 de la citada Ley. No obstante, en el caso de que las
actuaciones previstras en la Ley de responsabilidad medioambiental se consiguieran por
aplicación de otras leyes secloriales, será de aplicación el régimen de iñftacciones y
sanciones preüsto en dichas leyes sectoriales.

. En relación a la protección delDominio Priblico Hidráulico, se considerará:

- Responsabllidad CiviL Daños al Dominio Ptiblico Hidráulico y, en particular, en
cultivos, animales, pefsonas o bienes,'quedando obllgado a su indemnización

- Responsabilidad Penal: La derivada de la legislación reguladora del delito
ecológico.

t)'eclmoqulnto. Dlsponer de un Seguro de Responsabilidad Civil que cubra, en todo
caso, las indemnizaciones debidas por muerte, lesiones o enbrmedad de las personas;

. indemnizaciones por daños en las cosas y los costes de reparación y recuperación del
medio ambiente alterado (artfculo 6 del Real Dec¡eto 83il19881, cuya cobertura minima
sea de 450.000 € (CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL EUROS) en el plazo de tres
meses contados a partir de la notiftcación de la presente resolución.

Eeclmosexto. Disponer de depóslto de una franza depositada ante la Tesorerfa Central
de la Comunidad de Madrid, de conformHad con lo dispuesto en el artfculo 17 de la Ley
V2@3, de 20 & mazo, de Resduos de la @nunidad & Madrid,.paft¡ responder al

. cumplimiento de todas las obligaciones derivadas de la ejecución de las actividades de
gestión de residuos que se desarrollen en la instalación en el plazo de tres meses
contiados a partir de la notificación de esta Resolución. La cuantla mfnima de dicha fiama
se esrabbcá en 65.000€ (SEbENTA Y CINCO MIL EUROS).

En el caso de que el titular no presentara la documentación solicitada en el plazo
requerido, la presente Autorización Ambiental Integrada perderá su eflcacla, no pudiendo
el titular ejercer la actividad hasta que dicho cumplimiento sea acreditado,,de acuerdo con

. 
ef artfcufo 5.a) y b) de la Ley 16r2N2

La entidad que lleva a cabo la explotación deberá atenerse al cumplimiento del
condicionado de la presente Resolución.

Cor¡tra esta Resolución, que no agota la vla administrativa, cabe interponer recunso de
alzada en el plazo de un mes, contado desde el dfa siguiente a la recepción de la
notificación de la presente Resolución, ante el Viceconsejero de Medio Ambiente,
Administración Local y Ordenación delTenitorio, conforme a lo establecldo en el artlculo
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121.1 dela Ley SónOn de 1 de utubre, del Prcedimiento'Administntivo Comtlnda las
Administnciutes 

".,ólicas' EL DrREcroR GENERAL
DEL MEDIO AMBIENTE,

Firo¡do die¡bhcoE por DIEGO SA}.|JUA}.¡BENIÍO BONAL
orsú¡d¡{h: C0Mt NIDAD DE MADRID
Pocb¡: 2017.01.03 l0: 1956 CET
tluclla üg.: ?fc59248cdilE5c67l7ft Mllúylbtü 76

Fdo.: Diego Sanjuanbenito Bonal
(Nombramiento por Decrdo '120/2016, de 22 de
noviembc, tlel Corcglo dgGot emo)

UTE |'A PALOMA
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ANEXO I

PRESCRIPCIONES TÉGNGAS Y VALORES LIM|TE DE E]II|S|ÓN

CONDICIONES GENERALES

-e 

La Paloma se llevará a cabo bieñ n estabilización
aerobia de la ftacción orgánica procedente de residuos domésticos (obtenida tanto
en La Paloma, como en otras plantas de Tratamiento Mecánico Biológico
ubicadas en el Parque Tecnológico de Valdemingómez), bien la estabilización del
digesto obtenido en la planta de Biometanización de La Paloma o ambos
procesos.

Dada la existencia de un protocolo de actuación entre UTE LA PALOMA y el
Ayuntamiento de Madrid para realizar una serie de pruebas para.la adecuaclón
del proceeo de compostaJe para podertratarel dlgesto generado en la planta
de blometanlzaclón de la Paloma, UTE LA PALOMA anualmente, junto con el
resto de documentación que presente con frecuencia anual para cumplir con el
Anexo ll de la presente Resolución, deberán comunicar los resultados y
conclusiones de dichas pruebas. La primera comunicación deberá presentarse
junto con los datos de 2016.

El material b¡oestab¡lizado obtenido en la plantra de compostaje a partir de la
utilización de la fracción orgánica procedente la planta de clasifrcación, se
gestionará preferentemente mediante operación de valorización R10 "Irafamiento
de los suelos que poduze un benefrcio a la agrícultun o una meiua eológica de
los mismos' incluida en el Anexo ll de la Ley 2T2011, & 28 & julio, & rcsiduos y
suelos contaminados, siendo utilizado en la mejora de suelos: revegetación de
taludes, restauración de canteras y minas, cobertura de vertederos clausurados,
etc. Dicha valorización R10 requerirá autorización previa de acuerdo con la citada
Ley 27201 1.

Eldestino finaldel material bioestabilizado a eliminación, será la última opción de
gestión de este residuo, de acuerdo con la jerarqufa establecida en el apartado I
def artlcufo 8 de la Ley 2?t2011.

En elcaso de que se lleve a cabo la recogida segregada de la basura orgánica en
origen (domicilios, comercios, etc.) el municipio de Madrid, de acuerdo con los
planes y programas que se aprueben bien a nivel munioipal, bien a nivel de la
Comunidad de Madrid, y en éstos planes se prevea eltratramiento de.esta fracción
orgánica mediante compostaje, UTE la Paloma deberá presentar a esta Dirección
General un plan de viabilidad para la adaptación de las instalaciones y del proceso
de compostaJe dirigido a la obtenclón de un producto fertilizante de acuerdo con la

1.3.
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normativa ügente en la materia.

Dicfro plan deberá incluir las medidas oportunas para la minimEación de la
ge¡eración de olores en la planta.

Deberá mantenerse un Programa de Vlgilancia y de Controlvectorial, que incluya
además de las zonas de almacenamiento y proceso, potenciales focos de
vec{ores, la balsa $e almacenamiento de pluviales y el control vec'torial.de
mosquitos que pudieran aEctar a los usuarios y población cercana, especialmente
en época estival.

coNptctoNEs RELAT|VAS AL coNsutrto DE AGUA y SANEAMTENTO .

La ac'tividad se desanollará en todo momento conforme a lo establecido en la
Ordenanza de Gestión y uso eficiente del Agua, del Ayuntamiento de Madrid, de
mayo de 2006.

El suministro de agua para uso saniüario y tong de humectación de la tone de.
desodorización se realiza¡á únicamente con agua del red (CYll). El agua
procedente de la balsa de pluviales podrá utilizarse ú¡iicamente en riego y baldeo
de las instralaciones) y el agua procedente de la planta de tratamiento de lixiviados
para limpieza de las instalaciones.

Se deberá disponer de un caudallmetro de control de consumo para cada uno de
los suministros de agua, de forma que pueda evaluarse el consumo. de agua
procedente de la red, de la balsa de pluviales y de la planta de üatamiento de
lixiviados Anexa.

Se garantizará etadecuado mantenimiento de la red separativa de saneamiento, de
forma que se garantice la independencia y estanqueidad delcircuito de lixiviados.

El circuito de lixiviados será cerrado, de forma que todos los efluentes generados
por el uso de lixiviados sin tratar en los túneles de compostajé y el uso del efluente
clarificado de la planta de tratamiento anexa, serán conducidos de nuevo al
depósito entenado del circuito:

Ningún efluente que contenga lixiüados o clarificado procedente de la planta de
tratamiento anexa podrá incorporarSe a la red sanitaria o de pluviales.

Todas las canaletas y arquetas de recogida de denames existerües en las áreas de
almacenamiento de residuos serán estancas. No se permite la eistencia de ningún
sumidero o evacuación dentro de la nave donde se lleva a cabo la actividad de
gestión de residuos que sea conducida a la red de saneamiento o de pluviales.

Periódicamente se procederá a la limpieza de la red de lixiviados y las cunetas de
recogida y evacuación de plwiales con objeto de que no se produzca la obturación
nila contaminación de las mismas. Se realizarán operaciones de vaciado y limpieza

1.4.
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de la balsa de pluviales y al nienos una vez cada dos años.

3. CONpTCTON,ES RELAnVAS AL yERTlpO pE AGUAS RESIDUALES

3.I. DATO8 DEL VERTIDO

NOMBRE: C.T.R.S.U.'LA PALOMA"

NATUMLEzADELVERT|Do:-Aguaresidua|urbana,prooedentede|os
aseos y vestuarios de una plantra de
clasificación de residuos domésticos y
una planta de compostaje.

CARACTERISTICAS DEL VERTIpQ; 

- 

Urbano hasta 1.999 hab-eq (30 hab-eq)

MEDIO RECEPTOR: Teneno

CALIDAD AMBIENTAL MEDIO RECEPTOR: Zona de categorfa | (s/dasificación del
Anexo lV del Reglamento de Dominio
Priblico Hidráulico)

LOCALIZACIÓN: Polígono 20 Paroela 7. Referencia
catastral 28900J020000070000PB
Coordenadas UTM (Huso 30): X =
451.1O4; Y = 4.465.517 (m), No de l'loja
plano E 1/50.000:.559 (1$22)

3.2. CAUDALES Y VALORES LÍMITE DE EMS|ÓN

3.2.1: Caudales autorlzados:

Caudalmáximo diario: 5 m3/dia
Votumen máximo anual: 1.825 m3Año

3.2.2. Las caracterlsticas de emisión del vertido serán tales que resulten adecuadas
. para el cumplimiento de las normas de calidad ambiental del medio receptor. En

todo caso, se cumplirán los siguientes lfmltes máxlmos de emlslón, antes de su
infiltración alteneno:

Sólidos en suspensión: < 100 mg/l
DBOs: s 175 mg/l
DQO: s 950 mg/l
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Sin perjuicio de que, a la vista del impacto ambiental producido en el medio
receptor, se fijen condiciones más rcstric'tivas en la autorización, o que en'su dfa
haya que adecuarlos a lo que determine el Plan Hidrológico de la Demarcación, o
cualquier norma legal vigente

g.2.3. Los valores lfmite de emisión no podrán alcamarse me¿iantetécnicas de dilución.

3.2,4. En cualquier caso, las caracterlsticas de emisión del vertido serán tales que
permitan la consecución del buen estado de las aguas, de acuerdo con los
obJettvos ambientales y las normas de calidad ambiental preüstos en el vigente
Plan Hidrológico de la Demarcación y en las restantes disposiciones legales de
aplicación.

3.3. INSTALACIONES DE TRATA¡IIIIENTO

3.3.r. DESCRTPCóN.

Las instalaciones de depuración están diseñadas para 30 habitantes equivalentes.
La red de saneamiento es de tipo separativo.

Polfgono 20, parcela 7 del términó municipal de Madrid. Referencia catasfral
28900J020000070000P8. Coordenadas UTM aproximadas (Huso 30): X =
451.1O4; Y = 4.465.512 (m), No de Hoja plano E l/50.000: 559 (1922)

Dalos de diseño:

- Habitantes equivalentes de diseño: 30 hab-equiv
- Caudalmedio de diseño: 5 m3/dfa

' Descrioción_de las instalaciones de deouración:

- Pretratamiento.
- Decantadordigestor compaclode 23.000 I, con filtro biológico percolador.
- Arqueta de toma de muestras.
- Pozo de bombeo.
- Arqueta de reparto.
- 5 zanjas filtrantes de 30 m cada una.

De acuerdo al proyecto técnico aportado a la Confederación Hidrológica del Tajo,
suscrito por el Ingeniero que figura en el expediente, mientras no se oponga a lo
establecido en la presente autorización.
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3.3.2. ACTUACIONES COiIPLEMENTARIAS.

a) Se mantendrá en perfecto estado de mantenimiento la arqueta de control, ta cual
deberá pqrmitir la comprobación del caudal vertido, ser fácilmente accesible, y
encontrarse a la salida de las instalaciones de depuración y antes del sistema de
infiltración.

b) Se procederá a la instalación de un vallado perimehal de las instalaciones de
tratamiento o de cualquier otro sistema que impida el acceso a las mlsmas de
cualquier persona no autorizada.

c) Los lodos acumulados en el sistema de depuración se retirarán con la periodicidad
y medios necesarios para asegurar el adecuado funcionamiento del mismo.

d) Las instalaciones de tratamiento deberán encontrarse accesibles para inspección
y retirada peñódica de lodos.

3.3.3. En caso de comprobarse el mal funcionamiento de las instalaciones de
tratamiento, y sin pefiuicio de la incoación del procedimiento sancionador, se
podrá requérir al titular para que tome las medidas necesarias que permitan el
coneclo funcionamiento de las instalaciones en un plazo determinado.

3.3.4. S¡ la práctica demostrase ser insuftciente el tratamiento autorizado, la
Confederación Hidrológica del Tajo podrá exigir que el autorizado proceda a
ejecutar las obras e instalacione neoesarias para complementar o ampliar el
tratram iento existente.

3.4. CANON DE CONTROL DE VERTIDOS

De conformidad con lo establecido en el artfculo 113 del texto refundido de la Ley de
aguas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 112001', de 20 de julio, y el artlculo 289 y.

siguientes del Reglamento de! Dominio Prlblico Hidráulico, y con el resto de normativa y
disposiciones legales ügentes, o que se dicten, que sean de aplicación, el importe del
canon de control de vertidos (C) es el resultado de multiplicar el volumen de vertido
autorizado (V) por el precio unitario de control de vertldo (P):

C=VxP

donde:

V = 1.825 m3/año
P = Precio báEico por ms (p) x Coeficiente de mayoración o minoración (K)

coñ p= 0,01683 eurolm3, para agua residual urbana
y K resulta de multiplicar los fac'tores conespondientes a los siguientes
apartados:
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Aoarladoa 'Dccrloció Factor
Caracterf sticas del vertido Urbano hasüa 1.999 hab.eouiv. 1

Grado de contaminackln delvertido Urbano con t¡atamiento adecuado 0.5
Calidad ambiental del medb receptor Vertido en zona de cateoorla 1 1.25

de donde; K = I x 0,5 x 1,25 = 0,625

Por tanto,
P = 0,01683 eurolms x 0,625 = 0,01051g eurolm3

lmporüe anual del canon de control de vertldo (G):

1.825 mt año x 0,0f 0519 eurosrms = 19,20euros/año

El canon de control de vertidos se devengará el 31 de diciembre de cada 'año,

coincidiendo el periodo imposiüvo con el año natural. Durante el primer trimestre de cada
año natural, se liquidará el canon conespondiente al año anterior. El abono deberá
realizarse cuando se reciba la conespondiente liquidación y en las condiciones en ella
establecidas.

La autorización queda sujeta a las disposiciones vigentes o'que se dicten relativas a la
normativa reguladora de las tasas y precios prlblicos.

3.5. Se prohfbe efectuar oralquier consÍt¡cción distinta de las que figuren en la
documentación técnica aportada a la Confederación Hidrográfica delTajo y en las
condiciones descritas en la misma, sin preüa autorización de dicho organismo.

4. CONpTCTONE9 RELATTVAS A LA ATMÓqFERA

4.1. De acuerdo con el Real Dec¡eto 1Nf2011, de 2g de enero, Wr el gue se actualiza
el Catálogo de Adividades Potencialmente Contaminadoras de la Atmósfen y se
estableen las disposiciones óásbas paxa su aplicación,las actividades llevadas a
cabo en la inEtalación se catalogan de la slguiente forma

IDACTIVIDAD
CAPCA

Slgiema
depunclónGRUFO coDtGo

Plantas de producc¡ón de
compost

B 09 r0 05 01
sl (4 BIOFILTROS) y CICLON

DEAFINO

sepanac|on, dastncaoon,
reduoción de tamaño de

residuos no metálicos oon
capacirhd de tratamaento >

500 Udla

B 09 10 09 50 sl(1 BToFTLTRO)

: .'-
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4.2. De acuerdo con el Real Decrcto 10012011, de 28 de ene¡o, Wr elgue se actualiza
el Catálogo de Activlda&s Potencialmente Contaminadoras de la Atmósfen y se
estableen las disposicrones básrcaspara su aplicación, los focos de emisiones a la
atmósbra de la instalac¡ón se cdalogan de la siguiente forma

FOCOS DE PROCESO

TDFOCO

CAPCA Poúencla
tármlca(Kwt)
(Solo F0co6 de

combustión)

Sl¡úeináüco Slstema
depunclón(,KUFÍJ cotil@

Foco liGiclón de
afino

B 09 10 05 01 SI sl

Cualquier modificación del número de focos, sistemas de depuración de gases o
aumento significativo del caudal de generación de emis¡ones, deberá ser
comunicada a la Consejerla de Medio Ambiente, Administración Localy Ordenación
delTenitorio.

En todo caso, los s¡stemas de tratamiento de gases deberán estat plenamente
operat¡vos siempre que los focos estén en funcionamiento. En elcaso de disfunción
iJe los s¡stemas menc¡onados se deberá proceder a la parada delfoco de emisión
conespondiente.

4.5. Respecto al control de emisiones difusas, los sistemas de aspiración y de
tratamiento de gases deberán estar plenamente operativos siempre qüe la ac'tMdad
esté en funcionamiento o respedo a los almacenamientos de residuos con sistema
de aspiración, siempre que haya residuos almacenados.

4.6. En el plazo de un año, contado a partir de la recepción de la presente Resolución,
se deberán cumplir los siguientes valores lfmite de emisión (VLE) en los focos de
emisión de gases, como valores medios diarios expresados en condiciones
normales de presión y temperatura delgas soco (101'3 kPa, 273'15 K).

ldentlficaclón del foco Parámetro' VLE

Foco 1: Ciclón de afino Partfculas 20 mg/Nm3

Para el establecimiento de los VLE se ha tenido en cuenta el documento BREF de
Tratamiento de Residuos (Aprobado por la Gomisión Europea en 4osto de 2006).
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Hasta que se cumpla el referido plazo de un bño, en el cual UTE LA PALOMA
deberá implantar las medidas conec'toras para cumplir con el valor lfmite de 20
mgNm3, se establece un valor lfmite transitorio de de 75 mg/ñm3.

De acuerdo con el Real Mcreto 10212011, & 28 & enero, rclativo a la meltn de
la caldad del airc, modificado por el Real Decrcto 6782014, de I & agosfo, se
establecen los slguientes valores de referencia para la concentración de inmisión de
ácido sulfhfürico, medidos según control de inmisión establecidó en elAnexo ll. La
superación de estos valores implicará'la adopci,ón de medidas complementarias
para reducir las emisiones de estos compuestos.

Parámetrq Valorde rcfersncla Perfodo áe rcfe¡pncla

H2s 40 ¡rg/m3 Media en 24 horas

4.9. Los focos de emisión deberán estar adaptados a los requisitos establecidos en la
lnstrueión Técnica lT-ATthE-EG02: 'Adwuación de fo¿ps estacronanos
canalizados pan la md¡cbn de las emisiones', publlcáda en la página web:
www.madrid.oro.

4.10. Los nuevos focos d-e emisión a la atmósfera, según se definen en la lnstrueiín
Técnica IT-ATM-E-ECQ2, deberán tener una altura tal que cumpla con los
requisitos establecidos en la lnstrurción Técnica ATM-E-EC0I "Cálculo de altun &
fooos canalizaús", publicada en la página web: www.madrid.orq.

4.11. Se deberá disponer de un sistema de mantenimiento adecuado de las instalaciones
y de los equipos gue generen emisiones a la atmósfera. En este'sistema deberán
quedar rdejadas las tiareas a realizar, el responsable de su ejá:ución y su
periodicidad, las cuales estarán basadas en las instrucciones del fabricante y la
propia elperiencia en la.operación de los mencionados sistemas. La realización de
estas tareas de mantenimiento deberá quedar reflejada en el de reglstro de
controles a la atmósfera.

4.12. Las zonas de maniobra y tránsito de los vehlculos deberán ser acondicionadas con
elfin de evitar las emisiones de polvo. Se efectuarán riegos periódicos en las pistas
y zonas de maniobra y tránsito de vehlculos. Las vlas de tránsito dispondrán del
firme adecuado y, en la medida de lo posible, se mantendrán limpios. Además, los
vehlculos circularán con lona de cubrición de la carga y se liinitará la velocidad de
circulación.de los camiones en el interior del complejo:

En la fase de descarga de los residuos, se implantarán las medidas necesarias para
minimizar las emisiones de materiales pulverulentos.

Se informará y formará a los operarios sobre las buenas prácticas para la reducción
de las emisiones de polvo.
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No se dispondrá a la intemperie residuos, material pulverulento o finamente
granulado sin protección, gue pueda provocar la dispersión de dichos materiales a
la atmósfera.

Las cintas transportadoras que no se encuentren en el interior de las naves
cenadas deberán estar proü$as de sistemas que eüten las emisiones de
partfculas por acción del üento.

coNDrcroNEs RELAnvAs A Los neslouos

La.activldad se desarrollará conforme a lo establecido en la Ley 22J'2011, chr 28 &
julio, de Residuos y Suelos Cutaminados, el Real Decreto 180/2015, de 13 de
mazo, por el que se regula'el traslado de residuos en el interior del teritodo del
Estado, la Ley Y2003, & 20 de mano de 2@3, de Resduos de la @mun¡dad de
Madrid, y su normativa de desanollo.

La actividad se identificará en todo momento, en lo referente a la producción y/o
gestión de residuos, con el nlmero de identificación asignado (AAllMD/G14r16185),
utiliándose asimismo como identificadores del centro el número de identificación
medioambiental (NIMA: 2800063632) y como procesos (NP), a los que se asocia
cada tipo de residuo, los señalados en ta presente Resolución.

Cualquier modiftcación en cuanto a procesos, tipologlas de los residuos producidos
y/o gestionados, formas de agrupamiento, pretratamiento o tratamiento'in situ" de
los mismos, diferentes a los referidos en la documentación aportada para la
obtención de la plesente autorización, serán comunicados al Area de Control
Integrado de la Contaminación.

Con carác{er general los reslduos peligrosos se almácenarán en envases estancos
y oenados, etQuetados y protegidos de las condiciones climatológicas. Aqüellos
envases que contengan residuos sus@ptibles de generar denames déberán
agruparse en zonas conectamente acondicionadas, sobre superficies pavimentadas
e impermeables, y dentro de cubetos o bandejas de seguridad, para evitar la
posible contaminación del medio.como consecuencia de denames o vertidos. En
ningún caso, obstaculizarán eltránsito niel acceso a los equipos de seguridad.

No se podrán almacenar sobre el rnismo cubeto residuos incompatlbles cuya
mezcla aumente sus riesgos asociados o dificulte operaciones de gebtión
posteriores.

Se debe iirformar inmediatamente alArea de Control lntegrado de la Contaminación
en caso de desaparición, pérdida o escape de residuos peligrosoe, o de aquellos
que por su naturaleza o cantidad puedan dañar el medio ambiente, y cualquier
incidencia acaecida relacionada con la producción y gestión de residuos.

Respecto altraslado de residuos deberá cumplirse con lo establecido en el artlculo
25 de la Ley 22x2011, de 28 de iulio y el Real Decrcto 1ü2015, de 13 de mazo,

5.

5.1.

5.2.

5.3.

5.5.

5.7.
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pr elgue se rcguta et tnstadode residuos en et interíor det tenltorío det Estaú.
Asl rtismo, en el caso de que los residuos se destlnen a, oüos pafses se estará a
fos dispuesto en el artfculo 26 de la Ley 22t2011, de 28 de julio y al Reglamento
(CE) M 1U3f20ü del Padamento Eurcpeo y del Consejo, de 14 de junio y demás
'normativa citada en el referido artlculo.

5.8. De conformidad con la legislación vigente en materia de producción o posesión de
residuos, el titular está obli,gado a:

a) Dar prioridad a la prevención en la generación Qe residuos, a'sl oomo a la
preparación para su reutilización y reciclado. En . caso de generación de

. residuos cuya reutilización o recidado no sea posible, éstos se destinarán a
valorización siempre que sea posible, evjtando su eliminación.

b) Suministrar a las empresas autorizadas para llevar a cabo la gestión de
residuos la información reoesaria para su adecuado tratamiento y eliminación.

c) Proporcionar a las Entldades Locales información sobre los residuos que les
entreguen cuando presenten carac{erfsticas especiales, que puedan producir
trastomos en eltransporte, recogida, valorización o eliminación.

d) Mantener los residuos almacenados en condiciones adecuadas de h(¡iene y
seguridad mientras se encuentren en su poder.

e) No mezclar ni diluir los residuos peligrosos con,ofas categorfas de residuos
pelig¡osos ni con ofos residuos, sústañcias o materiales. LoJaceites usados de
distintas carac{erfsticas cua¡do sea lécnicamente factible y económicamente

. viable, no se mezclarán entie ellos ni con ohos residuos o sustancias, sidicha
mezcla impide su -hatamiento.

0 Almacenar, envasar y etiquetar los residuos peligrosos en el lugar de
producción antes de su recogida y transporte con aneglo a las normas
aplicables. En este sentido los residuos deberán etiquetarse conforme a lo
establecido en el artfculo 14 del Real Decreto 83!1988, de 20 de julio,
(modificado a partir del 1 de junio de 2015).'

5.9. No se podrán almacenar los residuos admitidos en la instalación en áreas que no
sean *pecificas para su almacenamiento. En ningún caso se podrán almacenar los
residuos admitidos o los reskluos generados, de carác'ter putrescible, a la
intemperie.

5.10. Los residuos domésticos generados se gestionarán independientemente de los
residgos industriales producidos por el proceso de gestión de residuos. El resto de
residuos no peligrosos serán gestionados adecuadamente de acuerdo a su
naturaleza y composición, y a los principios de jerarqufa establecidos en la
legislación ügente en materia de residuos.

5.11. Todos los efluentes que contengan sustancias tóxicas o peligrosas que puedan
generarse en las operaciones de mantenimiento de maquinaria o taller serán
gestionados como residuos peligrosos. En ningún caso se incorporarán efluentes
procedentes de la actividad de estas áreas a la red de saneamiento de las
instalaciones.
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s.r2. cEsnón oe REsrDuos No pEucRosos

d.tZ.l. La instalación gestionará resíduos que tengan consideración de no peligrosos,
que por tanto no estén induidos en la definición del artlculo 3, pánafo e) de la
Ley 2?t2011, de 28 de julio, de Resrduos y Suelos Contaminaús, y
especfficamente los que se relacionan a continuación, y siempre que cumplan

. los criterios establecidoE en esta Resolución.

De acuerdo con lo establecido en los Anexos I y ll de la Ley 2A2U1, de 28 de
julio, las operaciones de gestión de residuos no peligrosos que se autorizan en la
instalación son las siguientes:

o Rl2: "lntercamblo de reslduos para someterlos a cualquler de las
operacloneo enumerados entre Ri y Rll. Quedan aquf Incluldas
operaclones prevlas a la valorlzaclón Incluldo el tratamlento prevlo, tales
como el desmontafe, la claelficaclón, la trlturaclón, la compactaclón, ..."

Loa prooesos, residuos admisibles en éstos y residuos generados en cada uno de
los prooesos incluidos en esta operación de gestión son las siguientes:

Nq or: cLAsrFrcAcÉN qE FRAcglÓN pE ENVASES

RESIDUOS ADÍIIISIBLES EN NPOI

LER DESCRIPCION

15 01 fft Envaseo mezclados

RESIDUOS GENERADOS EN NPOI

LER pción¡rtt.'l,t
15 01 01 Envases de papel y cartón

15 01 02 Envases de plásüco

15 0f 04 Envases metálicos

1501 05 Envases compuestos

15 01 07 Envases de vidrio

191201 Papely Cartón

191205 Mdrio

19120/, Plásticos

191202 Metales féneos

19 12 03 Metales no féneos
19 12 12 Otros residuos (incluidae mezolas de
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RESIDUOS GENERADOS EN NPOI

matedales) procedent€s del
tratamiento mecánico de rcsiduos,
dlst¡ntos de los espec¡ficados en el
oódioo 19 1211

.191210
Res¡duos Combustibles
(Combustible Dedvado de los
Reskluos)

NP 02: CLASIFICAC|ÓN DE RESIDUOS DOMÉSNCOS GOLSA RESTOI

RESIDUOS ADM|S|BLES EN NPO2

LER Descrlpclón

20 03 01 Mezclas de reslJuos municipales
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RESIDUOS GENERADOS EN NPO2

LER Descrlpclón

15 01 0l Envas* de papel y cartón

15 01 02 Envases de olásüco

t5 01 04 Envases metálicos

15 01 05 Envases compuestos

15 01 07 Envases de vidrio

191201 Papel v Cadón

19 12 05 Mdrio

19 120/' Plásticos

191202 Metalee feneos

19 12 03 Metales no feneos

19 12 12
(F'no:lc;bn de materia orgánica sepanada):CIros residuos (incluidas
mezclas de materiales) procedentes deltratamiento meénico de
rEskluos. distintos de los esoecificados en el oódioo 19 1211

19 12 10 Residuos @mbustibles (CombuEüble Derivado de los Residuos)
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' o Ég: "Reclctado o recuperación Oe sustanclas oigánlcas que no se utlllzan
como dlsolventes (incluldos el compostafe y otros procesos de
transformació n blológica)".

El proceso, residuos admisibles en éste y residuos generados en el mismo
incluido en esta operación de gestión son las siguientes:

t

RESIDUOS ADIUIISIBLES EN NPO3
LER Descripclón

19 12 12

(Fncción de materia oryánica separada):Otros res¡duos
(incluidas mezclas de materiales) procedentes del tratamiento
mecánico de resftluos, disüntos de los especifi€dos en el
códim 191211

19 06 04
Lodos de d(¡estión del tratamiento anaeróbico de residuos
municioales

20 0f 08 Resftluos biodegradables de cocinas y rest¡auranteE

200201 Resiluos biodeEradables de parques v iardines (eeüuct¡rante)

RESIDUOS GENERADOS EN NPOS

LER Descrlpclón

19 05 01 Fraccitln no compostada de reskluos munlcipales yasimilados

19 05 03 Compost fu ena de especificación

19 05 99 Residuos no esoec¡f¡cados en otra cateqorla (material bioestabilizado)

5.13. COilIDICIONES ESPECÍFrcAS RELATIVAS A LAGESTIÓN DE RESIDUOS

5.13.1. La gestión de residuos deberá cumplir las obligaciones impuestas en el artfct¡lo
20 de la Ley 2U2011, de 28 deJulio, y en los artfculos 49 y siguientes de la Ley
5/2003, de20 de mazo.

6.13.2. Para cada residuo admisible, UTE LA PALOMA, deberá celebrar un Contrato de
Tratamiénto con el operador que pretenda trasladar o hacer trasladar los
residuos para su tratamiento, corf al menos el contenido establecido en el
artfculo 5 del Real Decreto 18012015, de 13 de mazo, por el que se regula el
traslado de residuos en el inteíor del tenitorio del Estado.

5.13.3. Para los residuos admitidos en la instalación cuyo traslado esté sometido a
notificación previa según el Real Decreto 180/2015, de 13 de mazo, elContrdo
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de Tratamiento incluirá un No de Aceptación cuyo formato se ajustará alformato
E3L y cuya numeración seguirá elslguiente modelo:

D43028000636324/AAANN N N NN N
Siendo:

DA: elüpo de documento, en este caso Documento de Aceptación
30: indica que numera el documento un gestor de residuos
2800063632: indica el NIMA delgestor (10 dfgitos)
tutu¡vA¡ año en que se emite el documento (4 dfgitos)
NNNNNNN: número secr.¡encialO dlgitos) que Se reinicia cada año

5.13.4.. Para todos los residuos objeto de gestión se definirá un Protocolo de
e,araderización y admisión de residuos'tatados en la instalación, en el que se
inspeccione cada entrada y s9 registre para cada recepción: el proveedor, la
fecha de entrada, la cantidad suminlstrada, el ori¡en, naturaleza, caracterfsticas
y clasificación de los residuos recepcionados, asf como las causas por las que
procede o no su'admisión. La docr¡mentación de los residuos recibidos en el
centro.se archivarán indicando el destino final dentro de las instalaciones. Se
asegurará la trazabilidad de todos los residuos üatados.

5.f3.5. A la recepción de los residuos, se llevará a cabo un conüol de admisión qrc
permita asegurar que son exclusivamente los autorizados. Como mfnimo, se
realzará:
I Elcontrolde la docúmentación de los residuos.
. La inspección úsual de los residuos en la zona de recepción, para

confirmar que los residuos que lleguen a la instalación coinciden con los
reflejados en los documentos que los acompañan, se reciben en perfec{o

. estado y sin elementos extraños o ajenos al residuo.
e Se comprobará que los residuos están debidamente envasados y

etiquetados y que se cumple con lo especificado sobre criterios de
admisión en los Contratos de Tratamiento de los residuos.

5.13.6. El titular será responsable de los daños y perjuicios ocasionados a terceros, en
sus personas o bienes, o al medio ambiente a partir del momento en que
adquiera la posesión de los residuos.

5.13.7. En las instalaciones públicas de tratamiento de residuos de la Comunidad de
Madrid no serán admisibles residuos cr.ryo centro generador esté ubicado fuera
de su ámbito tenitorial. Tampoco serán admisibles los envases que hayan
seMdo @mo'recipientes para eltraslado de dichos residuos a las instalaciones
deltitular.

5.13.8. La instalación puede generar con carácter eventual otros residuos no
expresamente contemplados, que se incluirán en la Memoria Anuá de
Actiüdades de gesüón de residuos. Los residuos se codificarán de conformidad
con fa Lista Europea de Residuos publicada mediante la Oñen MAM 304f2002,
de 8 de febrcrc, W la gue se publican las qenciones de valorizac¡ón y
eliminaclón de resn/uos y la lista eurcWa da rasiduos.
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5.14. PROCESOS AUXTLTARES DE GENERACÉN DE RESTDUOS (PELTGROSOS YrO
NO PELTGROSOS)

5.14.1. Como @nsecuencia de su adivldad, y con independencia de los res¡duos
peligrosos generados er¡ los procesos de gesüón de residuos, la instalación
genera los residuos peli¡¡rosos enumerados a continuación.

NP ll: SERVICIOS DE ¡IANTENIIIIENTO oE l-AS INSTALACIONES

LER Deocripclón

ACEITE USADO

13 02 05
Aceites minerales no clorados de motor, de transmisión mecánica y
lubdcantes

ENVASES METALrcOS

1501 10
Envases que conüenen restoo de sustanciae peligrosas o están
contaminados nor ellas

ENVASES PLASNCOS

1501 10
Envases que ontienen restos de sustancias pelQrooas o están
contaminados porellas

MATERIAL ABSORBENTE

150202
Absorbentes, matedales de filtración (incluidoe los filtros de aceite no
especificados en otra categorfa), tnapos de limpieza y ropas
orotectoras contaminados oor sustancias oeliorosas.

FLUORESCENTES

200121 Tubos fluoresoentes ú otros residuog que conüenen mercurio

BATERÍAS DE PLOMO

16 06 01 Baterfas de plomo

P[-AS

20 01 33
Baterlas y acumuladores especiñcadoo en los códigos 16 06 01, 16 06
02 ó 16 06 03 y baterlas y acumuladores sin claslftcar que conüenen
esas baleríes

FILTROS DEACEITE

150202
Absorbentes, materiales de filtraclón (incluidoe los filtros de aceite no
especificados en ofa categorfa), trapos de limpieza y ropas
orotectoras contaminados oor sust¡ancias oeliomsas.

5,14.2. Como @nsecuencia de su activ¡dad, y con independencia de loe residuos no
peligrosos generados en los procesos de gestión de residuos, la instalación
genera los residuos no peligrosos enumerados a cont¡nuac¡ón:
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NP 12: SANEAilIENTO

LER f}escrlpclón

LODOS FOSASÉPNCA

20 03 04 Lodos de fosas sépticas

5.14.3. Los residuos generados serán objeto de incorponación alproceso degestión que
conesponda, en todc aquellos casos en que sea posible, de acuerdo a su
naturaleza, estabilidad y compaübilidad.

6. CONDICIONES RELANVAS AL RUIDO

. La actividaO Oeüra respetar el lfmite establecido en elepfgrafe 10.1.3. apartado e)
del Plan de Ordenación de los Recurcos Naturales del Parque Regionalen tomo a
los ejes de los cursos bajos de los rios Mamanares y Jarama, aprobado mediante
ef Decreto 2711999, de 11 de febrero, el cual lija en 60 dBA el nivel máfmo de
ruidos de carácter continuo, medidos a 100 m del foco ernisor. En el caso de
superar dicho lfmite deberán adoptarse medidas conectoras.
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7.

7.1.

7.3.

7.2.

CONDICIONES RELANVAS AL SUELO

Los produc{os qufmicos (materias primas y/o auxiliares, residuos, etc.) que se
encuentren en fase llquida, deberán ubicarse sobre cubetos de seguridad que
garanticen la recogida de posibles denames. Los sistemas de contención (cubetos
de retención, arquetas de seguridad, etc.) no podrán albergar ningrln otro lfquido, ni
ningún elemento que disrninuya su capacidad, de manera que quede disponible su
capacidad totalde retención ante un eventualderrame.

Cerca de los posibles puntos de dename de sustancias potencialmente
contaminantes del suelo, se dispondrá de medios técn¡cos y materiales (sacos de
material absorbente, baneras de protección, etc.) que aseguren una rápida
intervención sobre cualquier vertido accidental, actuando qpbre el foco de vertido,
asl como su propagación y posterior recogida y ge$¡ón.

Las áreas de carga y descarga de residuos y sustancias peligrosas y/o
combustibles estarán dotradas de solera impermeable y sistema de recogida y
contención de posibles denames, los cuales se gestionarán como residuos
peligrosos en caso de no poder almacenarse nuevamente en los depósilos.

En ningrln caso se acumularán sustancias peligrosas y/o residuos de cualquier tipo,
en áreas no pavimentadas que no estén acondicionadas para tal fin.

7.4.
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7.5. Se deberá disponer de-un "Programa de inspección visual y mantenimiento" que
asegure la impermeabilización y estanqueidad del pavimento en al menos las
siguientes áreas:

. Zonas de almacenamiento de productos qulmicos y/o aceites (nuevos y
usados).. Zonas de almacenamiento de residuos peligrosos.

. Zonas de almacenamiento de combusübles.

lguálmente, se establecerá un "Programa de inspeoción visual y mantenimiento"
que contemple la reüsión y limpieza periódica de:

. Las arquetas de recogida de aguas de limpieza y posibles denames o vertidos
accidentales, asl como de las conducciones hast¡a el sistema de tratamiento.. La balsa de pluviales.

7.6. Se deberá disponer de "Protocolos de aduación" en caso de poslbles denames de
sustancias quÍmicas y/o residuos peligrosos en la instalación. Cualquier dename o
fuga que se produzca de tales sustancias deberá reoogerse inmediatamente, y el
resultado de esta recogida se gestionará adecuadamente de acuerdo a su
naturaleza y composición.

7.7. Tanto el "Programa de inspección visual y mantenimiento" como los "Protocolos de
actuación" deberán permanecer en la instalación a disposición de la administración
para inspección oficial.

7.8. En caso de ampliación o clausura de la aclMdad, se procederá a notificar estos
hechos al Area de Control Integrado de la Contaminación, a fin de que determine
los contenidos mlnimoE del informe que, en aplicación del artfculo 3.4 del Real
Deqeto 9f2005, de 14 & eneto, deba presentarse.

7.9. De acuerdo con los resultados que se obtengan en los controles de suelos exigidos
en el Anexo ll dé la AAl, se determinará si es necesario establecer medidas
adicionales a las ya indicadas en este apartado.

7.10. En caso de dename, fuga o vertido accidental gue pudiera producir la
contaminación del suelo, el titular de la instalación deberá regisffar este hecho y
realizar la caracterizaciÓn anallüca del suelo en la zona potencialmente afectada,
incluyendo la posible afección a las aguas subterráneas, dada la conexión entre

' ambos medios. En caso de que las concentraciones de contaminantes superen los
Nirreles Genéricos de Referencia, establecidos en el Real Dec¡eto 9f2005, de 14 de
eneto, se deberá realizar además una evaluación de riesgos. Tales circunstancias
deberán notificarse alArea de Control Integrado de la Contaminación.

7.11. Los almacenamientos de productos qulmicos deberán atenerse a los requisitos
estabfecidos en el Real Decreto 379f2001, de 6 de abríI, por el que se aprueba el
Reglamento de almarenamiento de productos qufmins y sus insfruociones
técnicas cunplementarias, que lessean de aplicación.
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7.12. Los almacenamientos de combustibles deberán atenerse a los requisitos
establecidos en el Reglamento de instalaciones petrolfferas aprobado por Real

- Deqeto'208il1994, de 20 & octubre, y en la instrucción técnica complementaria
Ml-lP 03 "lndalaciones ptnllfe''a,s para us ptop¡o'aprobada por Real Decreto
1427/1997, de 15 & *ptiembrc, que les sean de aplicación.

En el caso de que se tuüera constancia de que eltitular no lleva a cabo alguna de
las obligaciones recogidas en los eplgrafes 7:11y 7.12, se dará traslado al órgano
competente para su conocimiento y efectos oportunos.

8. CONDICiONES RELATIVAS A LAS A,GUAS SUBTERRANEAS

8r'1. De acuerdo con los resultados obtenidos en los controles de aguas subtenáneas
. eigidos en el Anexo ll de la AAl, se determinará si es neoesario establecer

medidas adicionales a las indicadas en el apartado de protección del suelo y
especlficas para la protección de las aguas subtenáneas.

E'.:
-!E::

' En:
--.E:-
é.:":. E':

G-

9.

9.1.

CONDICIONES RELATIVAS A LOS OLORES

Las instalaciones deberán disponer de un Plan de Minimización de Olores que
contendrá al menos los sigulentes aspectos:

o ldentificación de las fuentes de olor de las instialaciones.
. Medidas adoptadas para evitar y/o minimizar la generación y difusión dé

olores.
o Sistemática establecida para controlar la eficacia de las medidas adoptadas.

Las actuaciones que se deriven de la aplicación de dicho plan deberán integrarse
en las labores rutinarias de manejo, mantenimiento y operación de las
instalaciones.

gnire las fuentes de olores de la instalación, deberán contemplarse, además de las
emisiones procedentes delsistema de desodorización, al menos las siguientes:

o Fosos de recogida y almacenamiento de residuos sin tratar.

o Almacenamiento del rechazo de la planta de dlasiftcación y Planta de Afino,
contenedores y auto-compactadores de rechazos.

o Transporte y/o almacenamiento de la fracción orgánica de los residuos
domésticos y del material bioestabilizado obtenido.

En el mar@ del convenio de colaboración de la Dirección General del Parque
Tecnológico de Valdemingómez con la Junta de Compensación de Valdecanos,
una vez se dispongan de los resultados del estudio denominado: "Esfudio de

9.2.
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tmpacto por Otues y rcvisión ó las mejorcs técnicas disponibtes en el Paque
Tecnolágirc & Valdemingómez, Maúit y el Plan & actuaciút para implantar las
medidas conectoras propuestas en dicho estudio, se incorporarán a este plan de
minimización de olores aquellas medidas incluidas en é1, referidas a la planta de
clasificación y compostaje.
Respecto a esta incorporación de las medidas en el plan de minimización, esta
Dirección General ¡ealizará una solicitud especffica a UTE lá PALOMA para su
inclusión, una vez obtenida la pertinente documentación al respec[o de la Dirección
General del Parque Tecnológico de Valdemingómez.

l0J. De acuerdo con el apartado 3.7. de la "Norma básica de autoprotección de los
centros, establecimientos y dependenclas, dedicados a actMdades que puedan dar
origen a situaciones de emergencia", el Plan de Autoprotección se mantendrá
adecuadamente ac{ualizado, y se revisará, al menos, con una periodicidad no
superlor a tres años, para lo cual deberá presentarse ante el Ayuntamiento de
Madrid, con dicfra peñodicidad, bien una versión reüsada del citado plan bien una
declaración responsable en la que conste que el mismo no ha sufrldo modiñcación.

En el caso de que se fuviera constancia de que eltitular no lleva a cabo alguna de
las obligaciones recogidas en este punto, se dará traslado al órgapo competente
para su conocimiento y efec{os oportunos.

10.2. Asf mismo el titular deberá remitir los datos que determina elAnexo lV de la citada
Norma básica de Autoprotección a la división de Protecclón Civil de la Comunid.ad
de Madrid, preferentemente en formato digital, junto con copia del informe favorable
delAyuntamiento sobre el Plan de Autoprotección.

10.3. Las instalaciones deberán disponer de protocolos de actuación para todas aquellas
situaciones en que por accldente o fallos de funcionamiento de la instalación, se
producan: 

t

o Vertidos accidentales o no autorizados a dominiopúbl¡co hidráulico.

o Emisiones a la atmósfera no controladas o gue presenten concentraciones
porencima de los VLE de la Ml.

. Vertidos al suelo de sustancias peligrosas o cualquier otro incidente que
pudiera afectar negativamente a su calidad ylo ala de las aguas subtenáneas.

Una vez se produzcan los vertidos o emisiones al medio (sistema integral de
saneamientó, atmósferaylo suelo), eltitular utilizará todos los medios disponibles a
su alcanoe para reducir al máximo sus efectos.
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10.4. Los hechos anteriores deberán ser registrados y comunicados a la Consejerfa de
Medio Ambiente, Administración Localy Ordenación delTenitorio de la Comunidad
de Madrid por la vfa más rápida (No Fax 91 4¡!8 2977 y 91 438 29 96), con objeto
.de evitar o reducir al mlnimo los daños que pudieran causase.

10.5. En el caso de vertido accidental o en cualquier otro supuesto que por fueza mayor' 
tuviera que verterse de forma no autorizada, se deberá comunicar la incidencia a la
Confederación Hldrográfica delTajo de forma inmediata, indicando las acluaciones

. y medidas que se hayan puesto en práctica

10.6. Sin perjuicio de la sanción que segrln la legislación especlfica proceda en ca$o de
infacción, el ütular deberá reparar el daño causadó o, en su défecto, indemnizar los
daños y ffiuidos ocasionados por el accidente o fallo de funcionamiento de la
instafación. 

,

fO.?. gn bs situaciones de emergencia que pudieran derivarse de la explotación de tas
instalaciones, se ac'tuará según lo dispuesto en la Ley A1985, de 21 de eneto,
soóre proterción ctvil,y su normaüva de desanollo.

10.8. Según se establece en los artfculos 9,17 y 19 de la Ley 262@7, e n de octub¡e,
& Respnsabilidú Medioamblental, se deberán adoptar y ejecutar las medidas de
prevención, evitación y reparación de daños medioambientales y a sufragar sus
costes, cualquiera que sea la cuantfa.

' 
No será necesario tramitar las actuaciones previstas en la tey de Responsabilidad
Medioambiental, si por aplicación de otras leyes se hubiera conseguido la
prevención, eütación y/o reparación de los daños medioambientrales a costa del
responsable.

II. CONDICIONES RELATIVAS AL CESE DE LAACTIVIDAD

(Ver Anexo lll)

12. CONDICIONES RELATIVAS A LA INTEGRACIÓN PAISA.IÍSflCA

Dado que la instalación se encuentra en el ámbito del Parque Regional det Sureste, el
titular deberá llevarse a cabo una pantalla vegetalde enmascaramiento en las zonas que
sean posibles y que no menoscaben usos postaiores; disponiendo pantallas vegetales'
alrededor de la parcela y creando zonas ajardinadas en el interior.
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ANEXO II

SISTEMAS DE CONTROL

r. ASPECTO9 GENERALES

1.1. De acuerdo con el Reat Decreto fi8f2007, de 20 de abril, por et gue se regula et
suministro & información sobrc emisiones del Reglamento E-PRTR y de las
autorizaciones ambbntales integradas, an¡almente se deberán noüficar los datos
de emisión (referidos al año anterior) de las sustancias contaminantes al aire, af
suelo y al agua y la transferencia de residuos fuera de la instalación.

Para ello se dispone de una "Gula para la implantación del E-PRTR' en la web:
vrrww.ortr-es.es delactual Ministerio de Agñcultura, Alimentación y Medio Ambiente,
"Fondo documental"; "Documento PRTR', en donde se especiñcan las sustancias a
notificar según el medio (aire, agua y suelo) y la transferencia de residuos fuera de
fa instalación, debiéndose tener en cuenta los Anexos del Reaf Decpto 508¡2007,
& 20 & abril.

1.2. Toda la información sobre los controles recogida en esta Resolución, será remitlda
. a esta Dirección General de Medio Ambiente, Area de Control Integrado de la' 

Contaminación, induido el vertido al Dominio Priblico Hidráulico, que será remitldo
por esta Area a la Gonfederación Hidrográfica delTajo.

1.3. En función de los resultados que se obtengan en los diferentes conboles solicitados
en la AAl se podrá modificar su periodicHad o sus caracterfsticas o, en su caso,
requerir medidas complementarias de protección ambiental que fueran precisas
para garantizar elcumplimiento de lo establecido en la presente Resolución.

2.1. Se presentará anualmente una relación de los principales produdos qufmicos
' empleados en el proceso de fabricación y en procesos auiliares (mantenimiento,

operaciones de limpieza etc.), indicando las cantidades empleadas y el proceso en
el que se utilizan, adjuntándose las Fichas de Datos de Seguridad (FDS)
actualizadas de todos aquellos produclos qufmicos gue se empleen por primera
vez, segrln lo establecido en el Reglamento (UE) 453f2U0, de la Comishón de 20
de mayo de 2010, pr el gue se múifra el Reglamento CE no 1907f206, del
Parlamento Eurcpeo y del Cón*jo, de 19 & diciembrc de 2006, relativo al rcgistro,
la .evaluación, la autorízación y la restricción de las susfancias y prcpamús
qulmico,s (REACH).
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Si para algunas de las sustancias empleadas o producidas se concluyera que se
requiere una autorización expresa, de acuerdo con elTftulo Vll del Reglamento CE
no 1907f2N6, eltitular estará obligado a declarar los procesos en los que interviene' la sustancia y las medidas especfficas de control.

2.2. Se registrarán los consumos mensuales en la instalación, de: agua de
abastecimiento, energla elédtrica y combustibles.

2.3. Anualmente y antes del I de mazo, se remitirá el registro de los @nsumos
mensuales, junto con las fac'turas de las empresas suministradoras, asl como la
producción anualde la ac.tividad conespondiente af añoanterior.

' 
Los consumos de agua se informarán de forma diferenciada para agua de red,. 
procedentede la planta lixiviados y de la balsa de plwiales.

Cualquier variación (incremento o descenso), respeclo a los datos del año anterior,
superior al 307o tanto en la producción de las instalaciones como en el consumo de:,
productos quÍmicos, agua de abastec¡miento, energla eléclrica, combustibles,
deberá justificarse.

3. CONTROL DE VERTIDOS

3.1. De acuerdo con el artlculo 101.4 deltexto refundido de la Ley de Aguas, el titular de
la autorización deberá acreditar ante el Organismo de'Cuenca las condicionc en
las que üerte, para lo cual deberá remitir anualmente una evaluaclón de la
conformldad rcspecto a las carac{erfstlcas cuantltatlvas'y cualltatlvas del
vertldo (que incluya los resultados anallticos de la toma de muestra de vertido y la
estimación de los caudales vertidos), oertificada por una Entidad Colaborado¡a,
según lo delinido en el artfculo 255 del Reglamento deldominio P¡lblico Hidráulico y' Orden MAM/985/2006, de 23 de mazo, y de acuerdo con el Protocolo de
Inspección de Vertidos de aguas residuales destinado a las Entidades
Colaboradoras de la administración Hidráulica, aprobado por el Ministerio de

3.2.

Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.

Los controles del vertido se realizarán en jornadas en las que las conO¡c¡ones de
funcionamiento de las instalaciones y, en su caso, de su s¡stema de depuración,
sean representativas tanto del proceso productivo corno de su vertido.

La Confederación Hidrográfica del Tajo (CHT) podrá efectuar cuantos análisis e
inspecciones estime convenientes para comprobar las caracterfsticas del vertido y
elrendimlento de las instalaciones de tratamiento y evacuación.

Eltitular de la autorización deberá prestar al personal acreditado por la CHT toda la
información necesaria y facilitar el acceso a las instalaciones en el momento que se
considere preciso por el Organismo de Cuenca para el desempeño de su función de
control y seguimiento de las condiciones que se autorizan. En caso de no.
garantizarse el acceso en cualquier momento a las instalaciones de control de

3.3.
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vertido, dichas instalaciones deberán estar diseñadas para permitir que el personal
que realice las comprobaciones pueda gfectuar su trabajo desde el exterior de las
mismas.

La CHT podrá ejercer, a efectos de comprobar la incidencia delvertido en la calidad
del medio reoeptor, la inspección y vigilancia de les obras e instalaciones tanto
durante la consfrucción como en la e¡<plotación, siendo por cr¡enta del autorizado
las tasas que poltal motivo se ocasionen.

Los análisis de todos los parámetros a determinar sobre las muestras de vertido,
salvo los parámetros marcados como "in situ", deberán realizarse en laboratorios de
ensayo a'creditados en la norma UNE-EN ISO/IEC 17025, <Requisitos generales
relatfuos a la competencia de los laboratorios de ensayo y calibraciónr, para cada
uno de los conespondientes ensayos. Los ensayos "in situ" deberán realizarse por
una entidad de inspección acreditada, para trales parámetros, en la norma UNE-EN
fso/fEc 17020.

Las instalaciones deberán disponer de un regisfo sectorial del ámbito de vertidos
en elque se recoian:

o Los resultados de los controles de vertido realizados.
. La relación de las labores de mantenimiento realizadas en la instalación
o La relación completa de las incidencias que se hayan producido y una

valoración de la eficacia dé los sistemas de alarma y control que hubieran
intervenido. '(Se eritenderá por incidencia cualquier situación anómala, a
excepción de los vertidos provocados por accidente, para los ct¡ales se
procederá según lo especificado en elAnexo l)

Tanto este registro ambiental, como los informes de control de vertidos,
permanecerán en la instalación a disposición de la administración para inspección
oficialy deberán conservarse al menos durante cinco años.

De conformidad con el apartado 3 del artfculo 8 de la Ley 16f2002, de 1 & lulio, *
deberán notificar anualmente' los datos de vertidos conespondientes a la
instalación, para su inclusión en el Registro PRTR-España. A efectos de la
notificación al Registro PRTR-España se utilizarán los datos obtenidos en las
anallücas periódicas de controldelvertido contempladas en la AAl.

3.6.
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3.4.

4. CONTROL DE EMISIONES A LA ATMÓSFERA

4.1. Se realizará con la periodicidad que se indica a continuación, a través de enüdades
de inspección acreditadas por ENAC en el ámbito de atmósfera según UNE-EN
fSO/lEC 1702 , o por una Entidad de Acreditación firmante de los Acuerdos de
Reconocimiento Mutuo establecidos a nivel intemacional entre entidades de
acreditación, un contol de los focos de emisión que incluya, al menos, los
parámetros que se Indican en la tabla del siguiente apartiado, con la frecuencia y
duración establecida.
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rDEütnFrcAclÓ¡¡ oel Foco prnÁuerRo PERIODICIDAD

Foco 1: Ckión de afino Partlculas BIENAT
3 medidas de I h

Ef primer análisis se llevará a cabo en 2017.
4.2. No obstante lo indicado en el apartado anterior, en aquellos focos que'se pre\rea

que dentro del año natural vayan a emitir menos del 5o/o de horas del
funcionamiento total anual respecto a la situación normal, se podrá prescindir de la
medición de sus emisiones. En este caso el número de horas que ha funcionado el
foco emisor durante ese año deberá ser justificado..

4.3. Los muesüeos y análisis de los contamlnantes se llevarán a cabo conforme a lo
estabfecido en la Instn¡oción Técnie ATM-E-EC03:'Metodologfa para la mediclón
de fas emisiones de focos esfacionanos analizahs", publicada en la web
www.madrid.orq.

4.4. Las mediciories y los informes de los controles deberán realizarse conforme a la
fnstrucción Técnica ATM-E-EC-O4: "&tetminrciín de ta rcprc&ntatividad de las
mediciones pri&lcas y valoncbn & los ¡esulta&s. Contenido del informe',
publicada en la web urunr.madrid.ciro

4.5. Controles de la calldad del alre:

4.5.1. Se realizará a través de organismo acreditado por ENAC, o acreditado por una
Entidad de Acreditación firmante de los Acuerdos de Reconocimiento Mutuo
establecidos a nivelintemacionalentre entidades de acreditación, para las labores
de inspección medioambientalen elcampo "aire ambiente', un controlANUAL, en
el periodo invemal, de los niveles de inmisión en el perlmebo de la parcela que
incluya, al menos, los parámetros que se indican en la siguiente tabla, con la
frecuencia y duración establecida. Al menos un punto estará situado en la
direccióf de los vientos dominantes tomando como referencia el cenfo de la
instalación.

Pa¡ámetros
llo mfnlmo de

puntoo de
muegtrco

Pedodo de medlda

HeS
NHg

3 puntos 3.4 dlas consecutiros
(3 perlodos de24hl

Para aquellos parámetros que requieran análisis en laboratorio de ensayo
permanente, los ensayos deberán realizarse por laboratorios de ensayo
acreditados por ENAC o por una entidad de acreditación firmante de los acuerdos
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. de reconocimiento mutuo establecidos a nivel intemacional entre entidades de
acreditaclón, en la norma UNE EN ISO/IEC 17025 en elámbito de "aire ambiente".

4.5.3. Para la realización de estos controles, la metodologfa dg muestreo, las
mediciones y los informes de oontrol se realizarán conforme a lo indicado en las
Instruociones Técnicas: ATM-E-EDI: "Metodologla para la medición de las
emisiones diftisas'. ATM-E-ED-O2: "Planiftcación para la evaluación de las
emisiones difusas y valoración de los resultados.

4.6, El titular deberá disponer de un registro con el contenido establecido en el artfculo I
def Real.Oecrefo 1N2011, & 28 de enen. Este registro, asf como los informes de
controlde emisiones aür¡osféricas, pérmanecerán en la instalación a disposición de
la adñiilristración para inspección oficial y deberán conservarse al menos durante
diez años.

4.7. De conformidad con elapartado 3 delartfculo I de la Ley 16f2@2 y el apartado 1.1

del presente Anexo ll, se deberán noüficar anualmeñte los datos de emisiones
atmosféricas conespondientes a la instalación, para su inclusión en el Registro.
PRTR-España. A efectos de la notificación al Regisüo PRTR-España se utilizarán
los datos obtenidos en las analfticas de controlde las emisiones contempladas en
la presente AAl. Los datos a notiñcar en el Registro PRTR deberán contener la
suma de las emisioñes de todos los focos para cada uno de los contaminantes.

4.8. La notificación de emisiones debe realizarse anualmente, aunque por la frecuencia
establecida en esta Autorización algunos años no es necesario realizar medidas
reales. En esos años, lás emisiones se notificarán en base a las del último año que
se hayan realizado medidas, notificando en el PRTR las emisiones como
'estimadas'en lugar de "medidaso, y en descripción de la estimación: "Estimadas
en base a mediciones de otros años".

5.@
5.1. Se dispondrá de un archivo (flsico o telemático) donde se recoja por orden

cronológico la cantidad, naturaleza, origen, destino y método de tratamiento de los
residuos; cuando proceda, se inscribirá también ef medio de transporte y la
frecuencia de recogida.

En elArchivo cronológico se incorporará la información contenida en la acreditación
documentalde las operaciones de producción y gestión de residuos. La información
archivada se guardará, al menos tres años y permanecerá a disposición de esta
Consejerfa de Medio Ambiente, Administracióh Local y Ordenación del Tenitorio.
Asl mismo, en el caso de que los residuos se destinen a eliminación en vertedero,
se contemplará en el archivo la información de caracterización básica de dichos
residuos.
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5.2. Además de las obligaciones impuestas en la Ley 2A201'1, de 28 de julio, y la Ley
5/2003, de 20 de mazo, deberán remitirse a lo largo del perfodo de vigencia de la
autorización los siguientes informes:

5.2.1. En el caso de los residuos municipales gestionados por el Ayuntamiento de
Madrid, eloperador podrá emitir un documento de ldentlficaclón pqra varios
traslados con una vigencia máxima de un año. Este documento emitido se
remitirá anualmente al Area de Plániñcación y Gestión de Residuos en
soporte informático.

5,2.2. En el caso de residuos no pellgrosos que no procedan de los seMcios
municipales de recogida, en tanto no esté disponible para su tramitación
telemática, en cuyo caso se deberá adaptar alsi$eúa de información indicado

'en el 'apartado anterior, se remitirán al Area de Planificación y Gestión de
Residuos, mensualmente en los primeros diez dfas de cada mes referido a la' adividad del mes anterior, el listado en soporte informático con los
Documentos de ldentificación, de los traslados que estén sometidos a
notiñcación previa, con elcontenido delanexo I del Real Decrcto 180f2UA e
13 de matzo.

5.2.3. Anualmente, deberán remitir

- Antes del I de mazo: Memoria Anual de Actividades, según modelo
establecido al efecto, que induirá todos los datos relativos a la gestión y a
la producclón de residuos (peligrosos y no peligrosos), incluyendo los
conespondientes a aquellos residuos peligrosos no incluidos en elAnexo I

de esta Resolución, por no ser previsible su producción o por generarr¡e
con carácter eventual. Dicha memoria, incluirá un Balance del Proceso, en
soporte informático (hoja de cálculo), con elsiguiente contenido:

Resumen de las cantidades de residuos no peligrosos cuyo traslado no
esté sometido a notificación previa recibidos y expedidos por la instalación,
agrupados por NP (proceso) y Código LER, indicando eloqigen (NlF, razón
social, dirección, y en su caso NIMA y No de Autorización o registrQ y el
gestor de deslino (NlF, razón social, dirección y NIMA del centro gestor y

. número de autorización), la desoipción del residuo, y en su caso, la
cantidad almacenada pendiente de su entrega a gestor autorizado.

En tanto se habilita el procedimiento de trañitación telemática de los
Documentos de ldentiñcación de los residuos no peligrosos cuyo. traslado
esté sometido a notiñcación previa, el Balance descrito en este apartado
incluirá adicionalmente la información relativa a dichos üaslados.

. La Memoria Anual de Actiüdades deberá presentarse antes del I de mazo
del año conespondiente a la notiñcación de los datos del PRTR, y se
utilizará oomo documento base para la notiñcación de los datos sobre
.resüuos en elcitado registro.

8.2.4. Anualmente se renovará y presentará el oertificado emitido por la empresa
aseguradora de renovación y vigencia del preceptivo Seguro de
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Responsabilidad Ciül acorde con el modelo que se adJunta, y en el plazo de. un mes desde su renovación.

. 5.2.5. En relación a la Ley 1111997, de 24 de abril, de Envases y Residuos de
Envases, el titular presentará. en el Area de Planificación y Gestión de' Residuos, la documentación requerida para el cumplimiento de la citada Ley.

En el caso de que se tuviera constancia de que el titular no lleva a cabo la
obligación anterior, se dará fraslado a la unidad administraüva competente
para su oonocimiento y efectos oportunos.

6.@
6.1. Los estudios de ruido que se lleven a cabo en la instalación (medición de ruido y la

emisión del informe conespondiente) deberá ser real[ado por una Organización
acreditada, bien por la Entidad Nacional de Acreditación (ENAC), bien por una
Enüdad de Acreditación firmante de los Acuerdos de Reoonocimiento Mutuo
establecidos a nivel intemacional entre entidaóes de acredihción, para la Norma
UNE-EN ISO/IEC 17025, en el ámbito de 'Ruido Ambiental' y Nota Técnica 4S
Revl, en cuyo alcance y en relación a la metodologfa a llevar a cabo durante las' aduacion€s, se recoJa la normativa de aplicación: Reaf Decreto 1367f2007, de 19
de octubrc.

6.2. La metodologfa del estudio deberá ser acorde a lo indicado en alAnexo lV del Reat
Decrcto 1367f2007, de 19 de octubre, y, €o su caso Ordenama del Ayuntamiento
de Madrid de protección contra la contaminación acústica y térmica, aprobada el25
de febrero de 201l.

7. CONTROL DEL SUELO

,.,.me2019sedeberápresentare||nformeperiódicodesituación
de suelos, a que se refiere el artlculo 3.4. del Real Decreto 9f206, & 14 de enero,
cuyo contenido se ajustará al.formulario establecido por esta Conseierla en la
página web: http://www.madrid.org, incluyendo los regisfos de vertidcis
accidentales ocunidos desde la concesión de la AAl hasta la fecha, que pudieran
haber dado lugar a la contaminación del suelo y, en caso de que se hayan
producido tales vertidos, los resultados de la carac'terización analftica del suelo
realizada en la zona potencialmente afectada.

Una vez se revise dicfro Informe periódico de situación de suelos se determinarála
.periodiodad con la que habrá de presentarse el siguiente Informe periódico de
situación de suelos y la fecha de la s(¡uiente carac{erización analftica.

7.2. Con la periodicidad que en cada caso correspgnda, se realizará la revisión y
mantenimiento de los almacenamientos de productos qulmicos conforme a lo
indicado en el Real Decrcto 379n@1, de 6 & abríi, W el que se apnteba el
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Reglamento de almaenamiento de productos qulmias y sus instruocbnes
técnias nmplementarías.

Con fa periodicidad que en cada caso conesponda,.se realizará la reüsión y
mantenimiento de los almacenamientos de combustibles conforme a lo indicado en
ef Real Decreto 208511994, de 20 & octubrc, Wel g¿re se aprueba el Reglamento
de instalaclones pttdlfera.s, y su instrucción técnica complementaria Ml-lP 03
"lnúalaciones petdffens pa'.rr usa propio" aprobada por Real Decreto 1427/1997,
de 15 & sepfiembrc.

En el caso de que se tuviera constancia de que el titular no llevá a cabo las
obfigaciones recogidas en los eplgrafes 7.2 y 7.3, se dará traslado.al órgano
competente para su cpnocimiento y efectos oporünos.

Anuahnente se reüsará el estado del suelo y del paümento de las zonas induidas
en el"Programa de inspección üsuaty manténimiento".

Las operaciones de mantenimiento queanualmente se realicen quedarán anotadas
en el Registro Ambiental mencionado en este Anexo ll, en un apartado especlftco
de "Mantenimiento", debiendo ligurar al menos: Feclra de la revisión, su resultado y
material empleado, en su oaso, en la reparación. Se remitirá anualmente copia de
dicho registro qon las operaciones llevádas a cabo én el rllümo año.

8. CONTROL pE LAS AGUAS SUBTERRANEAS

8.1. Cada dos años se realizarán y remitirán los resultados del control de las aguas
subtenáneas existentes Qaio las instalaciones, cuya toma de muestras se rcalice
por entidad independiente con capacidad técnica justificada y el análisis de las
muestras sea realizado en un laboratorio de ensayo acreditado por ENAC, o por
una Entidad de Acreditación firmante de los Acuerdos de Reconocimiento Mutuo
establecidos a nivel intemacional, en la norma UNE-EN ISO/IEC 17025,
<Requisitos generales relativos a la competencia de los laboratorios de ensayo y
calibraciónn. El primer control se aportará en el plazo de tres meses desde la
notiñcación de la presente resolución.

8.2. Los controles se llevarán a cabo en los siguientes puntos: VPlBlS, P3 y PCP, y en
un cuarto piezómetro situado aproximadamente en el siguiente punto indicado elr
coordenadas UTM (ETRS89: 451293, 44652101 y el análisis de las muestras
Incluirá al menos los siguientes parámetros: pH, conductMdad, carbono orgánico
total, cloruros, NHr, nitritos, nitratos, nitrógeno total, TPH, BTEX y metales pesados
(As, Cd, Cr, Cu, Ni, Zn, Pb, Hg).

8.3. La toma de muestras se realizará de acuerdo a las normas y/o manuales que son
de referencia para el muestreo de aguas subtenáneas (ITGE, Normas lSO, EPA,
etc.). En todos los controles se medirá el nivel piezométrico y para asegurar la
representatividad de las muesfas se bombeará como mlnimo antes de la toma de

='.!.
-.,--.:
E'

-.'-::--:E..
--:3.

-1

7.4.

Págjml7 de72



o|t€d(lú Gil¡|| dal l¡lrdo á¡¡i|fra
C(IISE'ERIA DE TGDIO AI,BIEN'E,
AilI}II{'IRACNON TOCAL
Y ORDEMCICIO{ f'EL TERRÍfORIO

Gomunidad de Madrld

DIREGCIÓN GENERAL OEL MEDlo A¡IBIEIITE

muestra, bien durante 30 minutos bien 3 veces elvolumen de agua contenido en el
interior del piezómetro.

8.4. El estudio podrá realizarse conjuntamente con UTE DIGESTÉN ANAEROBIA LA
PALOMA. Ello cori independencia de que cada titular deba presentar dicf¡o estudio
conjunto en cumplimiento de eus respecfivas autorizaciones ambientales
integradas.

9. CONTROL DE OLORES

9.1. El titular deberá remitir, en el plazo máximo de tres meses a.contar desde la
. notificación de la presente Resolución, copia det Plan de Minimización de'Olores,

del cual deberá remitirse copia actualiz¿da siempre que se produzca modificación
delmismo.

9.2. Gontroles de la eficacla de los bloflltros:

9.2.1. Para valorar la eficacia del sistema de desodorización, se realzará,
semestralmente, a través de organismo acreditado por ENAC, ri acreditado por
una Entidad de Acreditación firmante de los Acuerdos de Reconocimiento Mutuo
establecidos a nivel intemacional entre entidades de acreditación, el campo
"olfatométfa", la medición de las únidades de olor en el aire de entrada al biofiltro
y en elaire de salida del biofiftro de acuerdo con la metodologla establecida en la
norma UNE-EN-13725;20CÉ "Calidad delaire- Determinación de concentración de
olor por olfatometrla dinámica".

FRECUENCIA DE REALIZACION DE I.A MEDICION
Biofiltro de la planta
de clasiñcación

semestral

Biofilitros de la
planta de
cornpostaje

se medirá en tos fiLr*ñTrf;iH en tunción de:

- Funciondmiento de la la planta de biometanización la
paloma.
- Funcionamiento de la planta de compostaie.

9.2.2. Junto con el informe de la entidad acreditada por ENAC, el titular deberá presentar
escrito indicando los procesos en funcionamiento en la planta, asl @mo aquellos
que se encuentren parados en ese semestre.

9.3. Bienalmente (cada 2 años) se elaborará un Estudio Olfatomárico, realizado por un
organismo que esté acreditado, por ENAC o por una Entidad de Acreditación
firmante de los Acuerdos de Reconocimiento Mutuo establecidos a nitrel

intemacional entre entidades de acreditación, en el campo de OLFATOMETRIA' "Emisiones atmosÉricas de superficies activas, pasivas y fuentes fijas', tanto para

la toma de muestras de olores como para el análisis de las mismas, siguiendo la
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metodofogfa establecida por la norma UNE-EN 13725: "Determin*ión de la
conentnción & dor por olfatometrla dinámica'. Dicho estudio deberá incluir la.
aplicación de un modelo de dispersión aünosférica con el fin de oonocer la
incidencia de las molestias por.olores en los potenciales receptores delentomo.

Respecto al primer estudio olfatoméüico, deberá presentarse una propuesta de
estudio olfatométrico en el plazo de 3 meses, contados a partir de la recepción de
esta Resolución, gue incluya una planificación del muestreo para su r,eüsión por
esta Dirección General. El infqrme conespondie¡te al estudio olfatométrico se
presentará en el plazo de 3 meses contados a partir de la reoepción del üsto
bueno de la propuesta de estudio.

Posteriormente, la fecuenda bienalvendrá definida por el periodo entle la toma de
muestras del estudio realizado y la toma de muestras del siguiente estudio, a los
dos años.

El estudio olfatométrico podrá realizarse conjuntamente con Ufe b¡CeSTPN' ANAEROBIA LA PALOMA, delconjunto de las ihstalaciones de la Paloma, es decir
de la planta de clasificación y compostaje y la planta de biometanización y
tratamiento de lixiviados. Ello con independencia de que cada titular deba presentar
dicfio estudio conjunto en cumplimiento de sus respeciivas autorizaciones
ambientales integradas.

9.4. Con el fin de conseguir unas condiciones óptimas para la acción de los
microorganismos en los tlneles de fermentación y maduración, además de los
parámetros temperatura, aporte de Oz y aireación, se controlará la proporción' mezcla (relación entre C/N) y la humedad. El control de.estos parámetros en cada
lote de compostaje deberá quedar debidamente registrado. El registro elaborado
para esta finalidad deberá estar a disposición de las autoridades ambientales.

ro. neesrno v nems¡ÓN oe co¡.¡rnous. ¡¡¡roRmes v estuo¡os

10.1. Todos los controles, informes, estudios y registros sectoriales requeridos en la Ml
se recogerán en un único registro ambiental que deberá estar a disposición de la
administración junto con la presente AAl.

10.2. Los controles, informes y estudios solicitados en la AAl deberán ser remitidos al
Area de Control Integiado de la Contaminaclón en los plazos y con las
periodicidades que se indican a continuación. De todos ellos deberán presentarse !
elemplares en formato CD.

10.2.1. En el plazo de t¡es meses desde la notlflcaclón de la presente Resoluclón- Plan de minimización de olores.
- Propuesta de estudio olfatométrico con planificación de muestreo.- Primer controlde calidad de las aguas subtenáneaS.
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- Certificado de constitución del Seguro de Responsabilidad Ciü|.
- Justificante del depósito de la fianza.

10,2.2. ilensualmente:
- Documentos de ldentiñcación de los residuos no peligrosos gestionados

(distintos de los residuos de recogida municipal).

10.2.3. Gon perlodlcldad semestral:
Informe de control de la eficacia de los biofiltros.

10.2.4.Gon perlodlcldad anual:
- Producción y consumo anualde: agua de abastecimiento, energfa elécÍricay

combustibles.
Relacíón anual de productos qufmicos.
Información relativa alvertido de las instalaciones.
Memoria Anual de Actiüdades de Gestión de reslduos y Balance de proceso
Certiflcado de renovación delSeguro de Responsabilidad Civil.
Informe anual para la noüficación en el registro PRTR-España.
Análisis de inmisión de sulfhfdrico y amoniaco en el entomo {e las
instralaciones.

- Documento de identificación de residuos municipales.
- Registro de mantenimiento de suelos.
- Resultados de las pruebas realizadas para elcompostaje deldigesto.

10.2.6. Con perlodlcldad blenal:
- Informe de control de ernisiones atmosféricas junto a los rEsultados de'bs

análisis por la entidad acreditada.
- Estudioolfatométrico
- Informe de control de las aguas subtenáneas.

'10.2.6. Dos meees antes del cese de la actlvldad sln desmantelamiento de
lnstalaclón:

Memoria de cese de adiüdad.

10,2.i.Dlez meses antes de la clausura de la activldad con desmantelamlento dp
Instalaclón:
- Memoria ambientalde clausura.

10.2.8. En el año 20t9
- Informe periódico de la situación delsuelo.
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ANEXO [l

CONDIGIONES A CUÍUIPLIR POR EL AYUÑUM¡EITO DE iIADRID

I1. CONDICIONES RELATIVAS AL CESE Y/O CLAUSURA.DE LA INSTALACóN.

Una vez extinguido el conúato entre las partes, es decir la UTE |.A PALOMA y el
Ayuntamiento de Madrid, o en caso de extinción de la UTE, elAyuntamiento asumirá las
siguientes condiciones relatlvas alciene de la instalación.

11.1 En el caso de cese de la actividad, bien de forma temporal por tiempo superior a 1

año, bien de manera definitiva, pero que no se produjera el desmantelamiento ni
parcial ni total de las instalaciones, se deberá presentar una "Memoria de ese de
acÍividad', que incluya al menos los siguientes.aspectos:

a) Carácter del cese de la actividad: Temporal o defiditivo, indicando en su caso
por cuánto $empo permanecerán las instalaciones sin activi.dad.

b) Información'sobre cómo se retirarán de las instalaciones todas las materias
primas, productosfinales y/o excedentes de combustibles.

c) Información sobre cómo y quién gestionará todos los residuos y subproductos
existentes en las instalaciones.

d) Información sobre las labores de limpieza tanto'de las instalaciones como de' 
los sistemas de depuración existentes.

e) Plazos previstos para la realización de todas las operaciones anteriores.

0 Previsión sobre cuándo se iniciará, en su caso, el desmantelamiento de las
instalaciones.

La "Memoria de cese de actividad'deberá presentarse ante esta Dirección General,
con una antelación de almenos 2 meses, a la fecha prevista de cese de actividad.

11.2 En elcaso de clausura de las instalaciones, se deberá presentar alArea de Control
Integrado de la Contaminación con una antelación mfnima de diez meses al inicio
de la fase de ciene definitivo de la instalación o con la antelación suficiente, una \rez

, se tenga conocimiento del ciene definitivo, una "Memoria Ambiental de Clausura"
que deberá incluir al menos los slguientes aspectos:

a) Secuencia de desmontajes y denumbes.
b) Medidas destinadas a retirar, controlar, contener o reducir las sustancias o

productos peligrosos, para que teniendo en cuenta su uso actqal o ft¡turo, el
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Gomunldad de tladrld

onecqór¡ cerERAL oEL ltEuo AmalEtgrE

emplazámiento ya no suponga un riesgo significativo para la salud humana ni

para elmedio ambiente.
c) Residuos generddos en cada fase, indicando la cantidad producida, forma de

almacenamiento temporal y gestor de residuo que se haya previsto en función

de la tipologfa y peligrosidad de los mismos.

d) Se deberá tener en cuenta la preferencia de la reutilización ftente al reciclado,

de éste ftente a la valorización y de ésta última ftente a la eliminación a la hora

de elegir el destino final de los residuos generados.

e) Informe de situación delsuelo alciene o clausura de la instalacióh, de acuerdo

ccin los contenidos establecidos por esta Consejerla en la página web:

tid.grg, en aplicadón del artfculo 3.4. del Real Decrcto 9f2006, de 14

& eneto, y cuyo objetivo es detectar si existe o no afección a la calidad del

suelo mediante caracterización analltica y, en caso afirmatlvo, establecer los

planes de seguimiento y control de la misma o evaluar los riesgos para la

salud humana ylo los 'ecosistemas, segln los usos previstos en el

emplazamiento.

0 Informe de situación de las aguas subteráneas al ciene o clausura de la
instalación, que incluya su caracterización analltica.

g) Si de las anallücas del suelo y/o aguas subtenáneas se detectase que la
ac'tMdad ha causado una contaminación signiñcaüva sobre eetos medios,

respedo a la situación de partida, el titular deberá aportar las medidas

adecuadas para hacer frente a dicha contaminación, de acuerdo con el

artlculo 22bis apartado 2y 3 de la Ley 1612002, de 1 de julio, modificada por

fa Ley 512013, de ll de junio.

El Plan ha de contemplar que durante el desmantelamiento, se tendrán en cuenta

los principios de respeto al medio ambiente @munes a toda obra civil; como son

evitar la emisión de polvo, ruido, vertidos de maquinaria por mantenimiento, etc.
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ANEXO IV

DEscRrpcrót¡ oe LAs rNsrALAcroNEs

r. DEscRrpctón DE LAs rNsrALAcroNES.

La instalación se enct¡entra dentro del Complejo Medioambientalde Valdemingómez, en
la parcela no 7 del Polfgono 20 de Medrid yüene una superficie totalde 8,2 ha.

El acoeso a dicha parcela se realiza a tbvés del nuevo vial de acceso a la zona de
Valdemingómez, paralelo a la Cañada Realde Merinas. Se llega a este acoeso por la vla
de seMcio de la canetera A-3 dirección Valencia, salida Rivas.Vaciamadrid Oeste,
Valdemingómez.

Las principales Insialaciones qug domponen las plantas de Clasificación y de Compostaje
y Afino de La Paloma se distdbuyen en las siguientes zonas:

n Básculas (580 m2): Zona de conhd de pesaje para los residuos que entran y
salen del Gentro de Tratamiento de Residuos Sólidos Urbanos La Paloma.

n Nave de Glaslflcaclón (14.0üt m2¡: Narre donde se ubican los fosos de recepción
de los residuos sólidos urbanos, cintas y equipos necesarios para la clasificación y
recuperación de matedales, asf como prensas y básculas para el pesaje de los
mismos. Además, existe una zona habilltada como taller mecánico para
reparaciones intemas en las instalaciones, un almaén para repuestos y las
oficinas generales.

n Almaén de reelduos destlnados a valorlzaclón (850 m2¡: Zona donde el
material recuperado en las. lfneas de clasificación es prensado en balas y
acopiado en forma piramidal hasta el momento de su retirada por parte de las.
empresas recicladoras.

n Nave de Compostafe (6.¡060 m2¡: Nave en la que se ubican los túneles de
compostaje: 14 ttlneles para la fementación y l0 para la maduracipn de la
ftacción orgánica. Cada túnel dlspone de los equipos y sensores necesarios para
llevar a cabo, de manera controlada, la fermentación o maduración aerobia de la
fracción orgánica separada en la planta de Clasiñcación.

n Bloflltroe (3.02f m2¡: El aire de las instalaciones es recogido mediante tuberfa dE
polipropileno y dirigido a biofiltros para su tratambnto biológico.

Se dispone de un bioflltro parala ptanta de Clasificación (525 m2) y cuatro para el
tratamiento ile aire de los trlneles de compost (2.496 mz). Contienen en toda su
sufficie 1,5 m de espesor de corteza, principalmente de pino, como soporte
para la flora bacteriana utilizadapara eltratamiento del aire.

n Nave de Aflno (5.75f m): Nave donde se deposita el material bioestabilizado
proedente de los túneles de compostaje y se ubican los equipos de la lfnea de
afino, una zona para la acumulación del material de rechazo de afino y otra zona
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para acop¡ar el rechazo volum¡noso prooedente deltriaie prlmario de la planta de
clasiffcación.

Además, dentro de esta nave se encuentra la zona de almacenamiento de
material bioestabllizado hasta'la retirada del mismo por empresas autorizadas.
Estra zona de almacenamiento tiene una superficie de 1.917 m'.

1.1. Planta de Claslficaclón.

Los elementos principales que conforman la Planta de Clasiñcadón éon los siguientes:

Fosos de receoclón de reslduos sólldos urbanos:

- 2 Fosos para la bolsa de rcstos.

.- l Foeo para la bolsa env*es.

Las caracterfsticas de cada foso son:
- Dimensiones interiores útiles: Longitud total 18 m;Anchura: 10 m; Altura (hasta nivel

de plakforma de maniobra): 14 m
- Volumen (hasta nivel de pfataforma de maniobra): 2.520 m3
- 3 posiciones para la descarga simultánea de camiones.

En los fosos de recepción se encuentran dos puentes gnia con pulpos para alimentar las
tolvas de las cuatro llneas de tratamiento de la planta y retirar cualquier materlal de gran
volumen que pueda entorpecer el páso normal del materlal por los distintos equipos que
componen la lfnea de tratamiento.

Llneas de Claslflcaclón:

- 2 Lfneas de claslflcaclón para la bolsa enyases (capacidad unitaria 6 t/h)

- 2 Lfneas de claslflcaclón para la bolsa de restoe (capacidad qn¡taria 35 Uh)

Las lfneas disponen de equipos de recuperación automática en equ¡pos eléctricos y
mecánicos y recuperación manualen cabinas de triaje, done se ve separando la materia
orgánica por tamaño, los metales fénicos por electroimanes, aluminio por conientes
induqidas, envases de plástlco por separadores ópücos, film por aspiración automática y
todos los demás materiabs en cabina de triaje manual.

Se dispone de equlpo de prensado a final de llnea para compac'tar los residuos
reciclables y prepararlos para su expedición.

Bloflltro
Tiene una supe'rficie de 525 m2. ,El aire de los fosos y de la ptanta es aspirado y dirigido,
portuberfa de polipropileno, al sistema de desodorización.
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1.2. Planta de Compostafe.

Tfineles de compostale I maduraclón

La zona de compostaie cuenta on 24 túneles, 14 para la fermentación y 10 para la. maduración. Las caracterfstlcas de cada tlnelson las siguientes:

n Dimensiones: 30 m de largo x6 m de anc-lro x 5 m de alto
n Capacidad: 540 m'

Equloamiento de Aflno

Además se dispone de un úomel de malla de 25 mm y una meea densimétrica, unida a
un sistema de aspiración con clclón decantador, donde se elinilnan inertes e impurezaÉ,
obteniendo el producto final y un rechazo que sé transporta hasta el vertedero de Las
Dehesas.

Bloflltroe

Como sistema de desodorización se dispone. de Un sistema de exbacción de aire. ambiente {e las distintas zonas de prooeso que conducen a 4 biofiltros para tratar
300.000 m'/h:

Zona I (62a m):
o Biofiltrol: 40 x 8 m
o Biofiltro2: 38 x 8 m

Zona 2(1.872m\:
o Biofiltro3: 40x24m
o Biofiltro4:38x24m

1.3. Elementos auxlllarcs oomunes.

n Básculas Fijas de PesaJe
Tr Acoesos y üales de circulación
n Canalizaciones de sum¡nistro de agua potable
n Balsa de regulación de pluviales
rf Canalizaciones de suministro telefónico.
n Instalaciones eltÉctricas de media tensión
n Instalación de protección contra incendios
n Instalaciones de desodorización y tratamiento de aire
n Cintas transportadoras de by pass del proceso de digesgón y transporte de

materialde rechazo esúuc'turante hacia planta de compostaje'.
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ff:rttt.g:Además existen algunas instalaciones que la planta comparte con la Planta de

Biometanización de la Paloma, cuyo titular es UTE DIGESTIÓN ANAEROBIA l-A
PALOMA que se encuentra en el mismo emplazamiento (las instalaciones y las
responsabilidades de cada o<plotador se han induido en el Anexo lV de esta
Resolución):
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. anuarei: 36s d ras/año:
- Planta de clasifiáción: todos los dfas excepto 25 de diciembre y 1 de enero
- Planta Compostaie: todos los dfas

- ;,,1lx15,h*i"r:3tJ3rT?:ffiHt4:00 á 21:00 y de 21:00 á 07:00 h)

1.5. Elementos móviles. 
==2 camiones @n remolque, 2 camiones portiacontenedores, I furgoreta, 7 
=compactadores de 40 m3, 6 contenedores de 3b m3, 5 contenedores dé 1 mt, 1 
=Banedora, I Elevadora,S caneüllas. 
=
=z ACTIVIDADES PRINCIPALES: PROCESO.PRODUCTIVO. Í

3U

2.1. Deccrlpclón de proceso. 
Éfr
f,6

. El centro. de tratamiento La. Paloma recepciona pqrte de los residuos domésticos EFxlirecogidos en elmunicipio Madrid. 
gÍ

. En la planta de Clasiffcación, se recuperan los materiales recidables conténidos en los Eq
residuos y se separa la fracción orgánica para su valorización a través de tratamiento SS
aerobio en la planta de'Compostaje y Afino (obteniéndose material bioéstabilizado), o !E
para su envfo a la planta de biometanización anexa. ' gi

Eg. La ftacción orgánica separada en la planta de Clasificación de La Paloma, puede ser ;i
tratada en la planta de Compostaie y Afino de La Paloma o enviada a la planta de Sp
biometanizacióh anexa - ---'- ' E!

ÉE,XF
EE

Recepclón de rcslduos. €[
gg

Los residuos domésticos, tanto la bolsa de envases como la de restos, son ¡acogidos y
transportados en camiones hasta las instalaciones de La Paloma. A la entrada y a la
salida delcentro hay un controlde pesaje por báscula para los camiones.

Én esta zona de pesaje se controlan las toneladas de reslduos que entran diariamente a
las instalaclones, tanto de la recogida de la bolsa amarilla como de la bolsa de restos.

Si son camiones bioompartimentialeg, el proceso de pesado es doble: se pesan con
carga, vierten el contenido de uno de sus compartimentos en elfoso de almacenamiento
conespondiente, vuelven a pesar, vierten la otra fracción en elfoso que conesponda y,

antes de salir de las instalaciones, welven a ser pesados, ya en vailo, controlando aó
las toneladas que entran de cada ftacción.

La instalación cuenta con fosos de recepción independientes para la bolsa de restos y
para envases.
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Una vez que los residuos se encuentran en los fosos de recepción, pasan, a través de
dos pulpos hldráulicos situados en puentes gnlas, al iniclo deltratamiento de las llneas
de envases o de restos

2.1:1. PLANTA DE CLASIFICAqÓN

Los residuos de la bolsa de restos y los residuos de la bolsa de envases be tratan de
forma independiente en la planta de clasificación. Se dispone pará eilo de 2 lfneas de
tratamiento de bolsa de restos y otras 2 llneas de tratamiento de envas€s.

En estas lfneas, a través de fiaje manual y autpmátco, asf como con equipos mecánicos,
se consigue separar tanto la ftacción orgánica, que es conducida a su posterior
valorización, como los materlales reciclables.

En ningún momento se mezclan ambos üpos de residuos. Desde su recepción, en fo.sos
independientes, hasta la recuperación de subproductos (con cabinas de triaje manúal,
silos y prensas propias para cada fracdón), slguen un camino.paralelo.

Solamente hay cintas en oomrln para las cuatro lfneas en dos puntos a la salida del
tratamiento:

n La ftacdón orgánica separada en las cuatro llneas se une en una cinta
transportadora para su envfo a la planta de compolaje de La Paloma o a la
planta de biometanización anexa.

n El rechazo de finalde lfnea (materlal no recuperable) de las cuatro llneas se une
en une cinta a finalde proc*o para su envlo a la zona de compac.tadores.

A) LÍNEAS DE FRACC|Óil DE RESTOS

La cápacidad de tratamiento de las 2 lfneas Oe tacc¡On de restos es de 35 Uh cada una y
su üaüamientó consiste:

- Trlale orlma¡lo:

Una ve¡z que se ha alimentado la llnea con el material, se realiza una primera' selección manual en una cabina de triaje para reürar materiales voluminosos.
Aquf,, se recuperan cartones grandes, plásüco film, plástico PEAD, vidrio y
materialféfrico. Los materiales recuperados son depositados a través de tolvas en
contenedores abiertos. También se retira material de rechazo volumlnoso, que se
envfa alvertedero de Las Dehesas.

Con este triaje primario se retiran grandes elementos para conseguir un óptimo
funcionamiento delresto de los equipos de la lfnea.

- Tromel de claslflcaclón

- El tromel tlene una longitud de 1l m y consiste en una criba giratoria donde el. objetivo is la apertura de las bolsas y la clasificación por tamaño de los residuos
contenidos en ellas.
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La apertura de las bolsas se produce en el primér tramo del tromel al disponer de
pinchos, colocados adecuadamente en número y posición, para que todas'las
bolsas sean abiertas. A través del movimiento rotativo de la máquina, se produce
eldesganamiento de las bolsas y su contenido queda suelto para pasár, según su
tamaño, por las posteriores mallas deltromel:

ilalla de dlámetro 90 mm. Se obtienen aquf dos flujos:
n El material menor de .90 mm es princlpalmente materia orgánica. Esta

ftacdón orgánica es recoglda por cintas situadas bajo el üomd y llevado
mediante cintas a la planta de oompostaje de La Paloma o a la planta de
biometanización anexa, según neoesidades, para su valorización.
Previamente al envlo, se recuperan materiales fénicos, mediante
electroimanes tipo overband, y aluminio, medlante conientes inducklas.

n El material mayor de 90 mm pasa al siguiente tramo del tromd.

tsalla de dlámetro 150¡1350 mm. El material mayor de 90 mm se dMde en dos
flujos:

n El material mayor de 150x350 mm coresponde a la facción rebose del
. tromel y es recogida por cintas transportadoras y llevado a la cabina de. triaie manual secundario, donde se recuperan papel-cartón y plásüco film

principalmente.
n El material menor de 150x350 mm es el hundido de tromel y cae a una

clnta situada eñ la parte de abajo del mismo y conducido a bavés de cintas
al separador balfstico.

Seoarador ballstlco
Los separadores ballsticos son patines de movimiento ascendente y descendente
en rotación. Los separadores balfsticos tienen dos etapas:

1¡. Los patines están mlocados en posición horizonüal y compuestos por orificios
de 70x70 mm. Los materiales menores de 70 mm pasan hacia la parte de abaio
def separador balfstico a través de los orificios. EEta freicr,ión fina * une a la cinta
que fansporta la fracción orgánica a la planta de compostaje de La Paloma o a la
planta de biométanización anexa.

2a. Los patines son ciegos y están colocados con inclinación. Se separa el
materlal en dos flujos:

- Ftwión plana o ligen: el material ligero asciende por la aoción de un
soplador y por el movimiento del propio patfn, rebosando por la boca
delantera del separador balfstico. Esta ftacdón ligera contiene
fundamentalmente papel*artón y plásüco film.

- Fracción rodante o pesada; estos materiales salen por la boca posterior
del separador balfstico debido a su peso. Esta fracción conüene plásticos,
envases metálicos y brik.

En la fracción plana se realiza una recuperación automática del plástico film y,
posteriormente, son fansportados por cintds a una oabina de triaje manual
secundario donde se recuperan principalmente papel-cartón.
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B)

En.la fracción rodante se recupera automáticamente férricos previamente antes de
ser transportada mediante cintas de aceleración a los separadores ópticos.

Seoa¡adores óotlcos

Son sistemas de selección automática de materiales por eséner de infranojos.
En estos separadores ópticos se realiza la recuperación aüomática de PEAD,
PET, resto de plásticos (plástico mlx) y brik.

LÍNEAS DE LA FRAccÉN ENvAsEs

La capacidad de tratamiento de las 2 llneas de ftacción de envases es de 6 Uh
cada'una y su tratamiento consiste en mismos mecanismos para su recuperación
que en las lfneas de claslficación de la fracción reetos.

Existen algunas diferencias en los siguientes equipos de la lfnea de envases, al
respedo de los existentes en la llnea de restos:

1. Tromel de clasificación:
n .La longitud deltromel es 6 m.
n Malla de reoperación de mateda orgánica en el primer tramo: la'malla

tiene un diámetro de 75 mm, debido a la composición de la ftacción de
envases, ya gue si no se cribarfa mucha cantidad de material no orgánico
de pequeña dimensión.

r La malla del segundo tramo del tromel es 400É80 mm. No hay pinchos
colocados dentro del tromel como en la fracdón restos, por lo que se
entiende que las bolsas tiene que pasar completamente por la malla.

2. Equipo abrebolsas: Debido a que las bolsas no se abren en el tromel, se
dispone, para la fracción menor de 400x280 mm del hundido del tromel, de un
sistema mecánico abrebolsas.

3. Aspiración de film automática en la ftacción rodante antes de pasar a los
separadores ópticos.

PRENSADO DE UATERru RECUPERADO.

Todos los materiales recuperados en las llneas son depositados en silos y
prensados en forma de balas, excepto el aluminio y vidrio que se deposita en
contenedores a granel.

Existen 9 prensas de residuos destinados a valorización en toda la planta de
clasiñcación:

- I prensa de papel-cartón (conespondiente a las llneas de restoo)
- 3 prensas de fénicos (2 para las lfneas de envases y una de restos)
- 3 prensas de film (2 para las lfneas de restos y una para envases)
- 2 prensas de residuos varios (una para la ftacción restoS y otra para envases)

c)
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D) comPAcmcó¡¡ DEL REGHAZo.

El mater¡al no recuperado (rechazo) de las cuatro lfneas de tratamiento se une en
una cinta común y se transporta hasta dos compactadores. Estos prensan el
rechzo en contenedores.errados para su posterior transporte hasta la Planta
Las Lomas pafa ser incinerado, ya que se trata de material susceptible de ser
combustible.

z.I.2.PLANTA DE COIIPOSTAJE Y AFINO

La planta de Compostaje y Afirto de La Paloma es alimentada por ta ftacdd orgánica
sepanada en la planta de Clasificación de La Paloma, aunque puntualmente se puede
tratar ftaoción orgánica de eimilares caracteristicas seleccionada en otras plantas de
clasificación del Parque Tecnológico de Valdemingómee.

El material recepcionado se depositá en h plataforma de fracción orgánica, mediante
cintas transportadoras.

El prooeso de compostaje se realiza en trlnetes oenados, donde se lieva a cabo la
ÉrmEntación y maduración de la ftacción orgánica mediante el control de loe parámebos
de ternperatura, humedad, oxlgeno y ventilación.

La zona de compostaje cuenta gon 24 túneles, 14 para la fermentaclón y 10 para la
maduración.

La 'ftacción orgánica se introduce mediante pala cargadora en los trlneles de
fermentación, donde elmaterial permanece 14 dfas aproximadamente.

Mediante el control de los parámetros de temperatura, humedad, oxfgeno y ventilación,
se conslgue descomponer las moléculas complejas de la materia orgánica en moléculas
simples para que puedan ser uülizadas por los microorganismos aerobios como
nutrientes y poder asl, desanollarse, proliferar y seguir descomponiendo la materia
oqánica a través de reacciones biológicas exotérmicas.

El eguipamiento necesario para el conecto control Oe Oesanollo de prcceso se ubica en
las galerfas técnicas situadas detrás de los túneles de fermentación y maduración. Se
localizan aquf los motores y ventiladores de cada túnel sensores y mecanismos de
controldel proceso, aslgomo depósitos para la recoglda de lixMados generados en cada
túnel.

Tras la fermentación, el material pasa a los túneles de maduración, donde permanece
otros 14 dlas aproximadamente. lvlediante el control de los parámefros de temperatura,
oxlgeno y ventilación, se @nsigue estabilizar el material previamente fermentado.

El aire que se introduce en los túneles se obtiene a través del aire extraldo de las naves
de la planta de Clasificación y de la planta de biometanización anexa.
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La carga y descarga de los trineles de fermentación se realizan a través de una pala
cargadora.

La fracción orgánica fermentada y madurada en los trlneles de oompostaie se alimenta
mediante pala cargadora a la lfnea de,afino de material bioestabilizado, donde mediante
un tromel con malla de 25 mm y una mesa densimétrica, unida a un'sistema de
aspiración con ciclón decantador, se eliminan inertes e impurezas, obteniendo el material
bioeslabilizado final y un rechazo que se trgnsporta ha$a el vertedero de Las Dehesas.

2.2. Reslduos Tratados.

Pl¡trlTA CAPACIDAD
NOtIlüL(üaño),

TRATATIENTO ANUAL
e0r3) pañol

PIáNTA CI.ASIFICACION 255.500 209.385
BOLSAAMARILI.A 36.500 36"751

LSARESTOS 219.000 17253/
PI.ANTA COTFOSTAJE 110.179 1.710
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2.4. RESULTADO DE LOS PROCESOS DE TRATATTIIENTO DE RESIDUOS.

PLAtrlTA CtASlFlCAc|ÓN
cANf |DAD ANUAL RECUPERADA (f)

(.)

FRACCIÓil ENVASES FRACG|ÓNRESTO

CARTON 2.281 8.U7

PEAD 1.3ft7

2.14
(Polfmeroe)

FILM A.4U

MEZC|¡ \
1.829

PET 2.056

BRIK '1.787 3.49
FERRICOS 3.006 334

ALUMINIO 22 223

VIDRIO 570 641

TOTAL 17.U2 r4.8it8

PI.A¡tffA COIIPOSTAJE
Canüdad Anual

Obtanlda (t)
(.)

MATERüAL BIOESTABILIZADC' ft.372

agosfo de 2O12la plnta clea npastaie práúcanente
notbtpof,erúón porque lafnú& de maffia oqánic¿*pan.da en laplanta & dastficación
se ,feva paa 8u üatamtento a la planta & biunetanhacíüt de la Palona, anexa a las
insfa/aciones.

2.5. Almacenamlento.

Almacenamlento de reslduos obtenidos en el pnoceso claslflcaclón.

'El almacén de residgos destinados a valorización que han sido sometido a pro@so de
compaictación se encu€ntra dividido en dos: una zona reservada para el almaoenaje
de los residuos obtenidos en las llneas de envases y otra zona habilitada para los de
las llneas de restos. Las balas son.acopiadas en forma piramidal hasta la retirada de
las mismas por las empresas autorizadas.

Asimismo, ex¡sten almaoenamientos de algunos residuos destinados a valorizac¡ón,
oomo botes de aluminio o recuperados fénicos dispuestos a granela la Intemperie

Almacenamlento de combustlbles

En las instalaciones hay dos depósitos de combustibles para suminlstro de la
maquinaria y vehfculos intemos. Se localizan en la zona de pdrking de maquinaria
móvil sobre plataforma hormigonada, son metrálicos de doble pared y disponen de
cubetos de'contención de bloques de hormigón:
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Tr Un depósito aéreo de gasoil "A' de 5.000 | de capacidad. El no de inscripción en
elregistro de instalaciones petrolfferas es 2007-lP-0009-0000-10-000391-00G'
00.

. Tr Un depósito aéreo de gasoil"Bo de 5.000lde capacidad: Elno de inscripción en' el registro de ¡nstalaciones petrollferas es 2014-|P-000&,000G11-00077&00O
00.

Almacenamlento de reslduos

Area de 42 m?, cubierta y pavimentada en zona exterior de las instalaciones, donde se
almacenan: fluoresceiles, envases contaminados, filtros de aoeite y aceite usado, en
contenedores plásticos y jaulas. .

Almacenamlento de gases comprlmldos

Area de 5 m2 pavimentada en el interlor de la nave de la Planta de Clasificación. Se
almacenan el oxfgeno y el acetileno.

Zonas de cama v descatua:

Todos los lixiviados recogidos en tas zonas de carga y descarga son dirigidos por
tuberfa al depósito de lixiviados para almacenarlos y posteriormente utllizarlos en el

. proceso de fermentación aerobia de la fraqción oQánica.

¡ Zona de fosos de recepclón (3.188 m2)

En esta zona se realiza la descarga de los residuos sólidos urbanos por parte de los
camiones de recogida.

La zona de fosos está dentro de la nave de clasificación, el suelo está hormQonado
con pendientes necesarias para recoger los lixlviados que se puedan generar en
sumideros.

n Zona de compactadores

En esta zona se realiza la compac'tación automática del rechazo (material no
recuperable) en contenedores cenados. Cuando el contenedor está lleno, un camión
autocargante con gancho carge el contenedor, se pesa, y se transporta hasta a la
incineradora de Las Lomas, ya que es material susceptible de ser combustible.
Cuando vuelve, el camión deposlta el contenedor vaolo en la zona de
compactadorcs.

La zona de compactadores está a la intemperie, el suelo está hormigbnado con
pendientes neoesarias para recoger los lixiviados que se puedan generar en
sumideros.
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r Zona de carga de rcslduos deetlnados a valorlzaclón (825 m2)

En esta zona se ¡ealha'h carga de los residuos destinados a valorización mediante
canetilla con pinzas, pulpo,o pala, dependiendo del residuo destinado a valorización,
en los camiones de los recicladores autorizados

La zona de carga de residuos destinados a valorización está a{a intemperie, el suelo
está hormigonado con pendientes necesarias para recoger los lixiviados qué se
puedan genefar en sumideros.

n Zona de carga {e materlal bloestablllzado (1.917 m2}

En esta zona se realiza la carga del material bioestabilizado mediante pala en los
camiones de las empresas autorizadas

la zona de cárga está dentro de la nave de Afino, el sueto está hormigonado con
pendientes neoesarias para recoger los lixiviados que se puedan generar en
sumideros.

¡ Zona de carga de rcchazo de aflno y volumlnosos (5.781 m2)

En esta zona se realiza la carga del rechazo voluminoso procedente de las cabinas de
triafe primario y delrechazo.de afino.

La zona de carga de redtazo de afino y voluminosos se encuentra en'la nave de Afino,
el suelo está hormigonado con pendientes necesarias para recoger los lixiüados que
se puedan generar en sumideros.

2.6. Abasteclmlento de agua

El seMcio de suministro de agua está a nombre de la empresa UTE LA PALOMA,
responsable de la elplotación de las plantas de Clasificación y de Compostaje y Afino'de La Paloma, aunque se da servicio a otras instalaciones dentro del Centro de
Tratamiento de Residubs de La Paloma gue no perteneoen a urE LA pALoMA
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ORIGEN coNsuro ANUAL túEDto (.) DESTI¡{O APROVECHATIIENTO

cYtl
Uso indusÍial: 35.452 m3

PCI: 905 m3

Total:36.357 m3

- Uso eanihrio (vestuario, básqrlas o
oficinas)

- Uso indusfial(tome humectación del
s¡Stema de deeodorlzación, limpieza
instalaciones)

- Protecc¡ón cor¡üa incendios
Planta de Tratam¡ento de
LMüados la Paloma Sin Datoe

- Uso indusüial (baldeo y limpieza de
les lnstaledon€s'l l*)

Balsa de Pluviales Sin Datos
- Ueo indusü'ral (riego. baldeo de las

instalacionesl

nDab medio 2012-2014
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f) Baldeo y limpteza ú lag tnúaladoles: Hay tunas en @as las naves pai,a realizar esfas dd¡viúdes.
fua la ltmpleza de las insfalaciones's ulilha el ef,uente tataú en la planta de lixMafu La Paluna, y
en casp de que no hubien, s utilizarla agua da[ Canal de leabel ll.

La red de abastecimiento a las ¡nstalaciones dispone de varios depósitos según el uso
del agua:

n 2 depósitos de I m3 cada uno, donde se almaceria agua sanitaria para
@nsumo humano y se suminiítra a las zonas de vestuarios, báscula y oficinas
de la planta de Clasificación.

n 1 depósito de 210 ms donde se atmacena agua industrial para limpieza y
baldeos.

n I depósilo de 596 ms para elsistema de protecciffr confa inoendios.

En la planta de compostaje se utiliza el lixiviado generado en la propia planta para
regular la humedad del proceso. Este lixMado es recolectado por €l sistema general
de recogida de lixiviadoe de la plantra. Se dispone de recogida en la zona delantera de
cada trlnel, en la zona trasera y en la narre de compostaje. Los lixlüados son dirigldos
por tuberfa hasta un depósito de hormigón entenado para el almaoenaje de los
lixiviados hasta su recirct¡lación al proceso de compostaie.

2.7. Recursosenergétlcos

2.7.1. Tlpo de fuentes energfflcas utlllzadas yconsumo.

Eléctrica proóedente de fuente extema.

. Potencia instalada:3.500 kW

. Consumo energfa anualestimado: 3.953 MVtlh (Dato2013)
. Planta de Clasiñcación: 3.7f 7 fttfl/Vh

. Planta Compostaje: 236 MWh

Combusübles:

2.7.2. Instalaclones de combustlón. .

El tttular ir¡forma 
-que no existe ninguna instalación de combustión en las plantas de

Clasificación, Compostaje y Afino de La Paloma.
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COTzuSTIBLE TIPO DE
ALMACENATIENfO

coilSutoANUAL
TEDIO _uso

GasóleoA tlepóslto aéreo 5 m3 64.362 | (datos 2013) Cam¡ones de
liansoorta

@sóleo B Depósito aérgo 5 m3 Sin datos Maqulnada industrial
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'' g. ANALrsrs DE LA cARGA coxrÁmrnANTE DE LA ncnv¡ó¡o.

3.1, Emlslones a la aünósfera.

las pdncipales fuentes de emisiones a la atmósfera de la planta. de tratamiento
mecánico-biológico se centran en:

- Partfculas procedentes de la carga/descarga y manipulación de residuos y'de las
operaciones de afino del produc'to bloestabilizado.

- Gases de combustión prócedentes de los vehfculos y maquinaria detranspo¡te.

- Compuestos orgánicos voláüles procedentes de las .lfneas de clasificación y
especialmente deltatamiento aerobio de la fracción orgánica.

- Compuestos amoniacales procedentes de las lfneas de clast'ftcación y
especialmente del tratamiento aerobio de la ftacción orgánica.

- Compuestos de azv¡re: Normalmente entre los compuestos olorosos más
problemáticos en las instalaciones para la digestión aerobia se incluyen sulfuro de
hidrógeno, mercaptanos, etc.

- Bioaerosoles: La mayorfa de las operaciones cle d(¡estión aerobia generan
hongos, sobre todo del género aspergillus.

l.t.t. Focos eml¡otee (emlslones puntuales)

La instalación dispone de un foco emisor canalizado corespondiente al ciclón de afino
del producto bioestabilizado, tras la separación de elementos de tiamaño superior a 25

En la etrapa de afino se eliminan elementos densos, en partianlar vidrio, cerámica e
inertes en general, se efectúa una separadón belfstica de elementos rodantes, se
homogenefza el producto y se disgrega.

Coordenadas Foco: X: 451 . I 37,78N ; 4.65.45,7I

FOCO D (m) Lr (m) ul (m) H (m) CONTANNAiITES

Foco 1: ClCt-ÓH DEAFTNO 0,5 1 0,5 4 Partlo¡las

3.1.2. Emlslonee dlfusas.

Partfculas

Se identifican distintas fuentes de emisiones difusas de partfculas en las instalaciones
derivadas de la manipulación y tratamlento de residuos, entre las que destacan:
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u Emislones de las naves de tratamiento: sistemas de separación, clasfficación y
cribado.

n Carga y descarga de material: manipulación y acopios de materiales.
u Tránsito de camiones de maquinaria.

Emlelones olorosas

'Seidentifican como emisiones difusas procedentes del desanollo de la actividad las
transmiüdas a través de lqs biofiltros pare reducclón de olores: compuestos
.amoniacaleÉ, @mpuesos su]furados y compuestos orgánicos volátlles.

La Instalación de desodorización tratra las extracciones de aire ambiente de las
dlstintas zonas y máqulnas de proceso, susceptibles de generar olores (incluidas las
de la planta anexa de biometanización).

La instalación de desódorización dispone de varias'zonas de biofiltros, oon una
superficie emisora de:

- Planta de ClasificacÍón y Fosos de Recepción: Biofittro de'525 ma

. Pfanta dg Compostaje:Zona 1 (Biofittros 1y 2:624 m) y Zona 2 (Biofiltros 3 y 4:
1.872 m'l

3.1.3. Emlslonee de ruldos y vibraclone.

Las emislones de ruido dedvadas del desanollo de la activldad proceden
fundamentalmente de:

- Planta de clasiftcación de resilluos: recepción de material y equipo de
carga/descarga, sistemas de cribado y recuperación de fnaterialEs, prensado.

- Sistemas de transporte automático de materia entre las distintas etapas de
proceso.

- Túneles de Compostaje: sistemas de manipulación de material, $istema de
venülación y extracción de gases y sistemas de inyección.

- Planta de Afino: Equipo de separación de impropios y sistema de depuración
de gases.

- Vehfcubs útilizados en el transporte de los residuos a gest¡onar: camiones y
canetillas elevadoras.

3.2. GenenclóndeveÉldos.

En la instalación se generan efluentes contamlnantes procedentes de los lixiviados de
los almacenamientos de residuos y de la plantra de compostaje, asf como las aguas de
carác'ter sanitario y pluvlales:
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Lixiviados:

Eldesüno previsto para todo el lixiviado recogido en la instalación es elproceso
de compostaJe, cx¡yo balance global es deficltario en agua.

En la planta de compostaje se utiliza el lixiviado generado para regular la
humedad del proceso. Este lixiviado es recolec{ado por el sistema general de la
planta: hay recogida en la zona delantera de cada tlnel, en la zona trasera y en
la nave de compostaie. Los lixiviados son didgidos por tuberfa hasta un.
depósito de hormlgón entenadó para su almacenafe hásta su recirculación al
prooeso.

En caso de excedente de lifviados, por parada o escasa utilización en el
prooeso de compostaje, éstos son almacenados en el depósito entenado,
impermeable y cenado, desde donde.son conducidos a'la planta de tratamiento
de lixiviados de la instalación anexa.

Se ha dotado de pendiente a todas las platraformas interiores de la instalación,
de tal manera que dirigen el agua de baldeo hacia los sumideros y, desde
éstos, se conduoen aldepósito de lixiviados donde son almacenados.

Tanto los sistemas de canalización de lixiüados como el depósito están
desconectados hidráulicamente del resto de superficies para evitar la posible
contaminación de aguas y suelo.

Ao uas residuales sanitarias:

Las aguas residuates provenientes de los aseos y vestuarios de las
instalaciones situadas en la planta de clasificación se tratan en una fosa séptica
mediante decantación y tratamientos biológicos de 23 m3 de capacidad. Los
lodos son retirados por gestor extemo autorizado y el ef,uente final es
inyectado alteneno.

La planta de compostaie no dispone de instalaciones que generen vertido
sanitario.

Aouas oluviales:

Las aguas plwiales se re@gen en las cubiertas y plataformas limpias por
medio de canalones y bajantes hasta una balsa de pluviales. Este agua es
utilizada para baldeo y riego en las instalaciones.

3.2.1. Puntos de vertldo.

El rlnico vertido de la instalación se produce a la salida de la fosa séptica de aguas
Eanitarias y se prqduce por infiffación alteneno. Elvertido porzanja filtrante se realiza
en ef punto de coordenadas: X: 451 .241; Y: 4.4É6.725 (UTM Huso 30 ETRS89). Las
caracterlsticas de las aguas residuales asociadas al punto de vertido son
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PUNIO DE
VERNDO

PROCESO
GENERADOR

TRATATIIEIITO corm¡stilArTEs vERnDog DESNNO f'E
VERNDO

1 Senitadae

sl

(Fosa séptica on
pretratamiento /

decantador-digBstor
con frltro bíológico

percolador)

@ DBO
O DQO
@ Sólidos en Suspensión

Tereno
Dominio Públ¡oo

Hidráulico

3.3. Generaclón de reslduos.

3.3.1. Reslduos No Pellgrosos.

En las distintas etapas de proceso de las instalaciones se gerieran una sede de
rechazos que supone un? generación finalde residuos no pel¡grosos:

rr Fncclón ugántca sepanda en la nave de clasifrcaclún.

. La fracción separada de la tnateria orgánica se envla a gestor autorizado
(planta de biometanizaciólr de la'Paloma" anexa a las instalac¡ones)"

n R*hazo de la nave de clasificaclón: El rechazo final, una vez clasificada la
materia orgánica y recuperados todos los materiales posibles, se dMde en dos
ftacciones:

. Residuo valorizable (RDF), constituido principalmente por plásticos no' reciclables., Este material es pesado y transportado, en la actualidad, hasta
la incineradora de Las Lomas.

. Resrduo no vatwizable: lo constituyen los materiales inertbs del rechazo
que son trasladados tras Eu pesaje a I vertedero de Las Dehesas.

n Rechazo de la nave de compostlmaterial bioestabiltzado; Este rechazo
conesponde al material fuera de especiñcación y obtenido durante un proceso que
no se ha podido realizar en condiciones adecuadas por la alimentación disconünua
del material. Este materialse llevarfa alvertedero de Las Dehesas.

rr Rechazo de la nave de afino: Procedente de la llnea de afino, el rechazo consi$e
en el rebose deltromely el rechazo inerte de la mesa densimétrica. Este material
se llevarfa alvertedero de Las Dehesas

Descrioción de los residuos

RESIDUO
'Prcceeo
generador

Tlpo de
almacena.

rülenlo
Gerüón

FRACCIÓN ORGANICA
SEIDAMDIAEN TAI\|AVE

DE CI.ASIFICACÉN
Clasificación Granel

Gesüón intema
(oompostajey

Gesüón extema

RESIDUOS COMBUSTIBLES
(coMBUSTTBLE DERTVADO
DE RESIDUOS)

Claslficadón
Granel
Exterior

Gestién eltema
a esta planta
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RESIDUO P¡oceeo
gener¡dor

Tlpo de
almacena.

mlento
Gesüón

FRACGIÓN ORGANPA
SEPAR/ADAEN LANAVE

DE Ct AStFtCACtÓN
Cla'¡ifcación Granel

@süón intema
(oompostajel

@süóne¡<tema

RECHAZO Ct¡StFtCACtÓN
NOVALORIZABLE Clasificación

Granel
Nave

Comoostab

Gesüón extema
a esta phnta

COMPOST/MATERIAL
BIOESTABILIZADO FUERA
DE ESPECIFICACIÓN

Compostaje
Granel
Nave

Compostaie

Gesüür extema
a estra planta

RECHAZOAFINO Afino
, Granel
NaveAfino

Gesüón e¡fiema
a esta planta

LODOS FOSASÉPTICA Veotuarioe,
bañoe

Fosa séptica
Gestión eltema

a esta planta

3.3,2. Reslduos Peligrosos.

RESIDT'O P¡oceso
gBnendor

Producelón
Antnl(lrg)

.Tlpo de
almacenamle¡lto

ACEITES MINERALES fulantenimiento:
Taller, Soldadura.

950 kg
. Contenedores

1.000 |

Eiü/ASES P|-ASICO itanten¡m¡ento 20 kg

EI.IVASES METALICOS Mantenimier¡to 300 kg

ABSORBENTES CONTAMINADOS Mantenimiento:
Taller, Soldadura

2 Contenedores 00 |

FILTROS DE ACEITE Mantenimiento:
Taller, Soldadura

7 Contenedores @ |

ruBOS FLUORESCENTES Mantenimiento:
Oficinas, comedor Ocasional Cajón plástico

BATERIAS DE PLOMO ifantenimlento:
Taller mecánico Ocasional Jaula

P[-AS Mantenimiento Ocas¡onel. Caja cartón

3.4. Fuentes de rlesgo de contamlnaclón del suelo y aguas,subterráneas.

Las principales fuentes de riesgo de contaminac¡ón del iuelo prooeden de las posibles
filtraciones que pudieran orig¡narse en:

n El depósito entenado de almaoenam¡ento de úx¡v¡ados (de 440 m3 de capacidad) y
las conducciones subteráneas de la red de drenaje que @mun¡can las
conducc¡ones'desde las distintas zonas de almacenam¡ento y los trlneles de
compostaje

n Las zonas de almacenamiento de productos qufmicos y de. residuos pet¡grosos
prgducidos en el mantenimiento de las iñstalaciones.
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Los sistemas de Biofiltros.
Las zonas de almacenamiento y'carga y descarga de combustibles.

4 TECMCAS DE PREVENOÓN Y CONTROL DE 1.A CONTA¡IINACIÓN.

4.1. Emlsloneeatmosférlcas.

Las principales medidas de prevención de las emisiones atnosfáicas se centran en:

- Medidas para la prevención de emisión difusa de partfculas:

Acoesos y üales perimetrales pavlméntados
Riego en ia zona de tránsito de vehfculos
Riego de la zona de acopio
Paredes de separación prefabricadás entre la zona de acoplos y de trabajo
Se mantendrá una limpleza general adecuada para mlnimizar el material que
pueda ser dispersado por la acción de üentos notables. Sq realiza la limpieza
de 'volados" que han podido dispersarse. por loe alrcdedores de las
instalaciones.

- Medidas para la prevención de emisión d9 gases de degradación de materia
orgánica y olores:

n El aire ambiental en la zona de los fosos de recepción y el aire a la salida de
los túneles de compostaje es aspirado y dirigido al sistema de desodorización
(Bioflltros).

Log tiofiltros están rellenos de corteza db pino'con un espésor de 1,5 m,
sirviendo este material como soporte de la blomasa que actuará sobre
los compuestos orgánicos responsables del mal olor al utilizarlos como
nutrientes.

El sistema de desodorización dispone de un scrubber para la
. humidificación del aire de entrada al biofiltro y posterior paso por los

bioflltros de oórteza de plno donde se eliminan sulfhfdrico, mercaptanos,' 
COVs, amonia@ y aminas.

Planta de Clasificación 525 m1. Capacidad tratamiento: 70.000 m3/h
Planta de Compostajel.4% m2. Capacidad Tratamiento: 300.000 m3/h

El prooeso de fermentación aerobia y maduración de la materia orgánica se
realiza en üineles cenados dentro de la nave de compostaje, donde se
controlan los parámetros de proceso (proporción'de nutrientes de la mezcla,
relación C/N, temperatura, humedad, aporte de oxfgeno y aireación con
inyección de aire a presión), evitando la formación de compuestos que pueden
ocasionar el mal olor
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- La ventilación dentro de los túneles es foaada y controlada, con un. sistema de renovación y captación de gases generados en su interior que

. garantiza su incorporación alsistema de biofiltración.

rf La alimentiación de aire en los túneles de compostaie se realiza parcialmente
con el aire de renovación de las naves de compostaie y biometanización.

- Medldas para la prevención de ruklos y übraciones.

n EltriaJe manualde la planta de clasificación se realiza en el interior de cabinas
especialmente diseñadas para ello. Además, todos los equipos ruidosos se
sihlan dentro de naves enadas y disponen de medidas contra el ruido @mo
carenados, debiendo olmplir con la normativa en esta materia.

¡r Se ügila el perfecto funcionamiento de los equipos y se realiza la inspección de
la maquinaria y vehfculos intemos de las instalaciones

4.2. Vertldoslfquldoe.

Todos los lixiviados generados son conducidos a través de la red de drenaJe de la
instalación hasta una balsa de regulación para su homogeneización y recirculación a la
nave de compostaje. El exoeso de lixiviados se depura en la planta de tratamiento de
lixiviadoc de la instalación anexa para ser reutilizado como agua de baldeo para
limpieza.

Slstema de tratamlento de aguas.

Se realiza la captación y recoglda de las aguas de saneamiento procedentes de los
aseos y vestuarios de la instalación parra ser tratadas en una fosa séptica de 23.m3 de
capacidad.

Elsistema de depuración cuenta con:

- Sistema'de pretratamiento: aoondicionamiento de las aguas a tratar.

- Decantador-di¡¡estor compaclo con filtro biológico percoladon permite el
tratamiento biológico de las aguas a tratar. En el decantador digestor, las
bacterias anaerobias se encargan de metabolizar la materie orgánica. En el ftltro
biológico, a pa(ir de los microorganismos presentes en el agua, y gracias a la

.aportación de oxfgeno, mediante tiro natural, se lleva a cabo la oxidación de la
materia orgánica.

- Arqueta de toma de muestra: permite la obtención de toma de muestra del
ef,uentq

- Pozo de bombeo: conduce las aguas tratadas al pozo de filtración.

- Arquela de reparto: el agua. procedente de la aqueta de reparto alimenta a la
zaniafiltrante.

F.J.

ts-:
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- Zanjasfiltrantes: pem¡te la infiltración de las aguas tratadas alteneno.

Los lodos generados en el tratamiento biológico en la fosa séptica son retirados por
gestor autorizado

4.3. Reslduos.

Elobjetivo de la actividad'desanollada en la instalación es la recuperación de residuos
para su preparación para la reutilizadón, reciclado o valorizaoión, reduciendo la
cantidad de reslduos domésticos con destino a vertedero, acorde a la jerarqtifa de
residuos descrita en la normaüva vigente.

LoE residuos peligrosos producklos proüenen en general de prooes€ de
mantenimiqnto preventivo y conec'tivo de la maquinaria. Las medidas generalés de
prevención y minimización de estos ree¡duos son las siguientee:

- Gestión del almaén basado en un confoladect¡ado de inverltarlo para reducir la
amplitud de materiales y aumentar la rotaüón de los mismos, realizando un
segulmiento de la cantidad y el movimiento de las materias primas.

- Conec{a manipulación en recepción, almaoenaje y utilización, para reducir
pérdidas debldas a daños, denames y/o contaminación.

- Mantenimiento preventivo y limpleza de equipos: inspecoiones, controles y
limpieza periódba reducen los reslduos generados derivados del mal
fu ncionamiento o desajustes.

- Segregación de los residuos, para facilitar la recuperación o eliminaoión de los
mismos.

- Reutilización/reciclaje/ valorización: aprovechar "in situ" los recursos contenidos en
los residuos y de esta forma reducir'la cantidad de residuos a gestionar de forma
extema.

4.4. Medldas preventlvas de protecclón del Suelo y Aguas Subterráneas.

Como medidas generáles de prevención de afecciones al suelo y recursos
subtenáneos cabe destacar:

- Se dispone de plataformas de hormigón y drenajes adecuados en las zonas de
almacenamlento.

- Respecto al taller propio de las instalaciones, el repostaje, reglaje, cambio de
aceite, limpieza de cubetas de hormigón y, en general, cualquier aclMdad de
mantenimiento o puesta a punto de maquinaria, Be efec'tuará dentro de las zonas
destinadas a talfin.
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Para esta ác{iüdades, se ubican los onespondientes. 'puntos limpios',
debidamente señalizados. En el momento de la constatación de cualquier veñido,' se prooederá a lá retiraday limpieza delmismo.

-En la instalación se desanollan una serie de medidas preventivas de contaminación de' suelo, especialmente en las zonas de álmacenarñiento de residuos, productos
q uf micos e hitlrocarburos:

' n Mgilancia de la estanqueidad y conec'ta colocación de los recipientes y
contenedores que contienen residuos peligrosoe y productos qulmlcos. 

=n Precaución y aplicación de las condiciones de manipulación que se indican en 
=-las conespondientes ftchas de seguñdad de los productos peligrosos. 
=n Se tendrá especial cukJado durante la carga y descatga de combustlble para 
=

evltardenames accidentrales. 
=n Revisiones y pruebas de depósitos de combustible por instaladores autor'zados tF

qada 10 años (inspección üsual, puesta a üena, estado de paredes de tanques EH
y tuberfas, estado de bombas, mangueras y boquereles). Medida de protecoión ' #
catódica. Prueba de estanqueidad en vaclo, limpio y desgasificado on !h
inspecclón visual interior y medición de espesores x:

;s
n Los productos qufmioos utilizados estarán dispuestos de forma gue se fi

prevenga el dename accidental de los mismos, disponiendo de una zona Fi,
exclusiva para el almaoenamiento de productos qulmicos. ili,

Tr Loe envases de productos qulmrpg lfquidos se encontrarán'cenado8 y en gi
posición vertical. Se almacenarán bajo techado, protegidos de la intemperie.. É;

$s
La instalación además dispone de 3 piezómetros de control en'su perfmefo para ñ[1
controlar posibles afecciones de los recursos subtenáneos, denfo de la red de control gi
del centro de Valdemingómez. Bi

E+
3:

5. APLICACIONES DE IáS i,IEJORES TÉCMCAS DISPOÑIBLES A LA
ACTIVIDAD.

Entre las medidas adoptadas por eltltular en eldiseño y desanollo de la actividad que
pueden considerarse Mejores Técn¡cas Disponibles segrln los documentos .de

referencia asociados al secton 'Reference Document on Best Available Techniques for
the Waste Treatments Industries." de agosto de 2006, se lndican:

MTDs aplicadas a la Gestión ambiental :

rr Garantizar la provisión de detalles completos de las actividades efectuadas in
situ.

rr Descripciones de los método.s y proedimientos de tratamiento de residuos
vigentes en la instalación.
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Tf Estudio anual de las ac{ividades llevadas a cabo y de los residuos tratados.
Tr Disponer.de un'procedimlento de buenas prácticas de gestión amb¡ental

operativo, que también incluya el procedimiento de mantenimiento y un
progftma de formación adecuado

Tr Contar con el personal suficiente, disponible
cualificaciones requeridas en todo momento.

MTDs aplicadas a la geslión de proceso:

y de seMcio, con las

Í Disponer de conocimientos especfficos sobre los residuos de entrada
(tratamiento a llevar a cabo, el tipo de residuos, el origen de los residuos, el
procedimiento objeto de análisis y elriesgo).

n Disponer de un Plan de gestión de accidentes y disponer de un Registro de
incidentes.

MTDs aplicadas a la eficiencia en elconsumo de recursos:

n Análisis de las opciones para el uso de residuos como materias primas para el
tratamiento de otros residuos.

n Reutilizar los residuos de una aclividad/tratamiento posiblemente como materia
prima para otro.

MTDs. aplieadas al almacenamierilo y manipulación:

ri Garantizar que la inftaestruc{t¡ra de drenaje de la zona de almaoenamiento
pueda contener todas las posibles esconentfas contaminadas.

n Garantizar que la segregación reguerida durante el almacenamiento se rija por
las incompatibilidades de los productos qulmicos.

n Almacenamiento de residuos en contenedores bajo cubierta. Las zonas
cubiertas deberán dispone(de la venülación adecuada;

n Disponer de sistemas y procedimientos para garantizar la transferencia segura
de los residuos al lugar de almacenamiento adecuado;

n Realizar las operaciones de triturado, pulverizado y tamizado en zonas
equipadas con sistemas de ventilación extractiva unidos alequipo de reducción
de las emisiones

MTDs aplicadas a las emisiones:

rr Restringir el uso de depósitos, recipientes y cubetas no cubiertos.
n Aplicar un sistema de extracción adecuadamente dimensionado que sea capaz

de ct¡brir los depósitos de mantenimiento, las zonas de pretratamiento, los
depósitos de almaoenamiento, los depósitos de mezcladó/reacción.

Tr Reducir las emlsiones de tratamientos mecánico-biológicos mediante elempleo
de extracciones de aire y tratamiento en sistemas de biofiltros

MTDs aplicadas a los vertidos:

n Disponer de un sistema cerrado instaurado y operatlvo que permita recoger el
agua de llwia que caiga en las zonas de procesamiento junto con efluentes de
lavado de cisternas, vertidos ocasionales, lavados de bidones, etc. y devolverlo
a la instalación de procesamiento o recogerlo en un interceptor combinado.
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Tf Poseer una base de hormigón 
"n 

roO" la zona de tratamiento, que vaya a parar
a los sistemas de drenaje de las instalaciones intemas que lleven a unos
depósitos de almacenamiento o a interceptores que recojan el agua de lluvia y
cualquier verüdo.

n Maximizar la reutilización de.las aguas residuales tratadas y el uso del agua de
lluvia en las in'stalaciones.

MTDs aplicadas a la protección delsuelo:

n Suministro y posterior mantenimiento de las superficies de las zonas
operativas, incluyendo la aplicación de medidas para evitar o limpiar
rápidamente las fugas y vertídos, y garantizar el mantenimiento de los sistemas
de drenaje y otras estructuras subsuperficiales.

n Utilizar una base impermeable y drenaje intemo en las instalaciones.

MTDs especfficas para tratamientos biológicos aerobios:

n Para el almacenamiento y la manipulación de resirluos menos intensivos en
olor, utilizcr puertas con mecanismos automatizados de ráqida acción (los
tiempos de apertura de las puertias se mantendrán al mlnimo) en combinación
con un dispositivo de recogida del aire de escape adecuado que produzca
subpresión en el recinto;

n Ajustar los tipos de residuos y procesos de separación admisibles segrln el tipo
de proceso llevado a cabo y la técnica de reducción de la contaminación
aplicable (por ejemplo, en función del' contenido en componentes no
biodegradables)

C DESCRIPCÉN DEL ilIEDIO RECEPTOR

El Centro de Tratamiento de Residuos de La Paloma se encuentra dentro del Parque
Tecnológlco de Valdemingómez, en el municipio de Madrid.

Las instalaciones objeto de estudio son colindantes al antiguo vertedero de inertes
"Las Cumbres', al antiguo vertedero de Valdemingómez y a las antiguas instalaciones
del Centro de La Paloma. Las instalaciones están ubicadas en la cota más baja entre
elvertedero controlado de inertes Las Cumbres y el de Valdemingómez.

Coordenadas UTM: X: 451238; Y:4/r6ilO2
Los usos principales de suelo del entomo son los derivados de laS distlntas
instalaciones de tratamiento que gestionan los residuos domésticos producidos en el
municipio de Madrid.

Respecto a la población más próxima, la instalación se encuentra a 2,5 km alsudoeste
del centro urbano de Rivas.Vaciamadrid y a unos 2 km al sur del PAU detEnsanche
de Vallecas gue se encuentra alotro lado de la circunvalación M-50.

Además de la existencia de las instalaciones de trat¡amiento de residuos y las zonas
pobladas y de servicios, elentomo también se caracteriza por una ocupación de suelo
de matorales escleróftlos al sury tienas de labor de secano al norte.
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Los matonales resultantes @mo coscojares y formaciones gipsfcolas, fueron
desplazados por el uso agrlcoh, y fl la ac'tualidad muchos de los aprovechamientoe
agropecuarios han sido abandonados, por lo que en muchas de esas parcelas se
.observan grandes herbazales ruderalee y nitrófilos. Como @nsecuencia, el pá¡saje
vegetralde la zona se encuent¡a dominado portenenos eriales y baldfos.

Las condiciones climatológicas de la zona muestran precipitaciones medias anuales
comprendidas entre 450 y 500 mm con evapoüanspiraciones medlas anuales entre
7N y 776 mm.

En referencia al régimen de vientos, sE observa una dirección preferente de suroeste
hacia el noreste durante las ct¡afro estadones del año. En Arganda y Getafe, esta
dirección es siempre superior al 560/o respecto al resto de las direcciones, siendo la
segunda en importancia la dirección oeste, que alcanza porcentajes en tomo al257o.

Geológicamente el área de Valdemlngómez se asocla a las litofacies de carácter
detrltlco.yeslferas de la unidad inferior y lacustres de la unidad intermedia de la
cuenca neógena de Madrid, donde predominan los materiales yesfferos, arcillosos y
carbonatos arcillosos (margas).

Geomorfológicamente, pertenece a la Submeseta inferior meridional, dominlo
morfoestructural de la Fosa del Tajo, dominio de la Cuenca de Maddd, Cubeta de
Aranjuez, y se conesponde a una zona de relieve relativamente suave, de forma que
las cotas más altas se sitúan en tomo a 650 m sobre el nivel del mar y las más bajas
coinciden con el cauce del rfo Mamanares (530 m.s.n.m), destacando los farallones
yesfferos existentes en los márgenes de este rlo.

Respecto a los recursos hfdricos, el cauce más próimo es el rlo Manzanares a unog
2,2\$n al sur y elAnoyo de los Prados unos 2,5 km al este. \

La esconentla superficial de la superffcie afectada desemboca directamente en el rlo
Manzanares, s(¡uiendo aroyos o cárcavas. En el tramo bajo del rfo Manzanares,
efsten aportes importantes procedentes de las estaciones depuradoras de aguas
residuales situadas al sur de la capltal: "La China", 'Butarque', "Suf y "Surorientalo, las
dos rlltimas muy próximas a la zona de estudio.

A nivel hidrogeológioo elemplazamiento no se encuentra ubicado sobre ninguna masa
de agua clasificada. En Estudio Hldrogeológico de la zona de Valdemingómez se
identifica una dMsoria hldrogeológica, de forma que el sector suroccidental (donde se'
encuentra situada la instalación), presenta un fluJo subtenáneo en dirección alsureste,
hacia. el ¡fo Manzanares, mlenüas que el sector nororiental presenta un flujo
preferencialhacia elanoyo de los Mlgueles.

El flujo subtenáneo en el emplazamiento üene una dirección sureste hacia el rfo
Manzanares. El nivelfteático varfa entre los 10 y los 25 m de profundidad.

La utllización de las aguas subtenáneas está muy'limitada debido a su elevada
salinidad y solo serla aprovechable para usos no consuntivos (ecológicos, limpieza,
lavado. etc.).

La recarga se.produce por infiltración directa del agua de lluvia en las zonas de
'afloramientos de la unidad detrfüco yeslfera, a favor de las estruduras kársticas
existentes en ésta formaclón geológica. La descarga de este sistema se desanolla de
forma subtenánea lateral hacia las unidades detrlticas del rlo Manzanares,
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constituyendo este oauoe superficialeldren principaldelsistema hidrológico existente
en el emplazamiento.

Elgradiente hidráulico medio delsistema hidrogeológico asociado a la unidad detrltico
yesffera es del 0,35%, oscilando entre el 0,15o/o y el O,75o/o. El gradiente hldráulico
medio asociado en el emplazamiento de la instalación serfa aproximadamente del
0,20o/o.

Teniendo en cuenta la existencia de un sistema hidrogeológico anisótropo de baja
media permeabilidad con lenta circulacióh de agua subterráneas (2mlaño, por término
medio) y baja produc{ividad (2-3 Us) es previsible que frente a una contamlnación de
aguas subtenáneas predominen fenómenos de disolución molecular y qúe se
desanollen procesos de digitación (elftente de avance de la contaminación será más
favorable a favor de los niveles yesfferos solubles que en las intercalaciones
arcillosas), lo que en ocasionas origina una disperslón longitudinal muy acusada

La instalación se encuentra ubicada en el P'arque Regional del Sureste, en Zona tipo
E, subTonas E2 y E3Con destino Agrario, Forestal, Recreaüvo, Educacional y/o
Equipamlentos Ambientales y/o Usos Especiales.

Se localiza asimismo en la ZEPA ES000142 "Cortados y cantiles de los rlos Jarama y
Manzanares" y en el ZEC ES3110006 "Vegas, Cuestas y Páramos del Sureste de
Madrid. En la zona de ac'tuación no se identifican hábitats de conservación pñoritaria.
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ANEXO V

Instalaclones comunes ente la ol.anla de bloqetanlzaclón la oaloma v el centro
de claslflcaclón v compostaie la Paloma de acuerdo con el olleqo de

Ambas instalaciones tienen en común:

n Básculas fijas de pesaje

' Tr Accesos y viales de circulación.

n Canalizadones de suministro de agua potable y suministro tdefónico,
instalaciones eléctricas de medla tensión.

r Balsa de regulació¡ de pluviales.

n Instalación de tratamiento de liiüados.

Tf Instalaciones de protección conf+incendios.

r Instalaciones de desodorización y tratamiento de aire.

r Cintas transportadores de by pass del proceso de digestión y transporte de
materialde rechazo esüucturante hacia planta de compoetaie.

Las instalaciones con especial repercusión medioambiental y el responsable de
acuerdo con el citado pliego de prescripciones se indican a continuación:

n La planta de tratamiento de lixiviados, su red de tuberlas y los depósitos
existentes han sido ejecutrdos en el marco del proyec'to de construcción de la
planta de biometanización por lo gue su adecuada conservación y
mantenimiento asf ' como su conecta utilizaclón son responsabilidad del
explotador de la planta de biometanización de la Paloma.

Esta planta r€cibe los llxiviados de biometanización, de la planta de compostaJe
y.las aguas de limpieza de las superficies comunes. La empresa conoesionaria' de biometanización de la Paloma, asumirá el 100% delcoste de explotación y
suministrará , de forma prioritarla, a la planta de compostaje, el agua necesaria
para el proceso de fermentación aerobia de la materia orgánica de los túneles
de compostaje y par€¡ la limpieza de viales yzonas @munes.

n Existe una balsa que recoge las aguas pluviales de las d'os plantas
(clasificación y compostaje y la de.biometanización). Elcoste de mantenimiento
y reparaciones de la balsa, las conducciones y el separador de grasas se
cubrirá al 50% por cada planta. Esta balsa ha sido eJecutada en el marco del
contrato de la planta de clasificación y compostaje la Paloma, por lo que el
mantenimlento de la misma está comprendida en el contrato de explotación de
dicha planta.
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La instalación de desodorización de la planta de biometanización envla a través
de las canalizaciones existentes, todo el aire üciado, exlrafdo de las naves en
depresión, al sisfema de desodorización del centro de fatamiento de lq
Paloma. Los costes de mantenimierüo de este sistema conesponden a la
planta de clasificación y compostaie de la Paloma.

Las cintas fransportadoras CE41, CE-02, CT-01, CE-07 y CE08, que realizan
un by-pass del prooeso de dQestiQ para la fracción hundido de.tromel del
centro de tatamiento de la Paloma y además envlan materialestrudurante de
rechazo del pretratamiento de la biometanización a compostaje serán
compartidas por ambos centros, debiendo coordinarse entre ambas
explotaciones las condiclones de funcionafniento de estos equipos. El 100% de
los costes de operación, mantenimierüo y reparaciones serán asumidas por la
planta de biometanización de la Paloma.

Como regla general, 'el mantenimiento y conecto funcionamiento de las
instalaciones compaftidas conesponderá y será responsabiüdad de la empresa
que tenga en su confato esas infraestructuras compartidas.
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INFORTIIE DE LA CONFEDERAC!ÓN NóNOON,{TrcA DEL TA-IO
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RtsUts¡ru
Ref :lQll2ftll1.9/15

ffi

VERNDOS PARA AUTORUACNóN AilA|ENTAL I

IIITEGRADA DE U.T.E. tA PALOIIA. I

Mediante resoluú{ón de esta Confederacióntlidrográfica del Taio de fecf¡a 4 dg octubre de 2@Z,se otorgró
a U.T.E. "LA PALOIIA" (SUFI, S.A, VERTEDER9S DE REdDuoS, S.A", UneÁCen, S.A),'con N.t.i.
G€f¡5ot639, autorización para efec-tuar un verüdo de aguas residuales, procedentes de los aseos y
vestuados del Centro de Tratamiento de REsidr¡os Sólidos Uóanos (C.T.R.S.U)'La paloma", al teneno, eá
el témino munldpal de Maddd (Maddd), aproMndose elActa de Beconocirniento Final de las Instalaciones
de depuradón y evacnración del vertido oon fectra 2s de octubre de 20o7.

Gonsiderando que, con fecha 2 de junio de 2015 se ha rcciUdo en la Confederac{ón Hidrográfica del Taio
un esqito de la Direoción General de Evaluacifir Ambiental de la'Conseierla de Med:io Ambiente y
Ordenación delTenitodo de la Comunidad de Maddd, por ei cual aponaba la documentación prcsenadá

¡o1U.T.E jLA PALOilA" (SUFI, S.A, VERTEDEROS DE RESIDUOS, S.A, VALORaZA y úRBASER,
'S.A UNION TEiIPORAL DE EilPRESAS, LEY 1U19S2 DE 26 DE [IAYO), con N.t.F. U€fts04$9:
'relaüva a la solicitt¡d de Autodzación Ambiental Integrada (en adelante4At), poi el cr¡al se requiére desde
este Orynnismo se indiqub la documentación qomplementada que deberá oompletar el titular para cumplir
oon las oHigaciones refercntes a las adeq¡aciones de las instalaciones en los aspectos de nuestra
oornpetenda o, en su ca,9o, se indique que la documentación se considera suftciente. Asimismo, se soliolta'la *¡misión'del informe ünculante 'en 

mateda de veflidos o.ryas condi,ciones se incorporarán en la
congspondiente Propuesta de AAl.

áaminaOa la Memoria pan ta sotidtud de Mt de ta ptanta de daslfrcadóri y ta ptanta de compshje y
affi La Paloma, Anexrey Certlfredo de tnspeutón del véüdode aguas ies¡¿luaes de septiámbrá ie
2014 remifrdos se oomprueba gue, en lo que se refiere al vertido de aguas residuales, no se modifican las
condidones en las que se otoryó la'autorizadón de vedido con fectra 4 de oLtubre de 2@7 por lo que se
gonslOla que la doct¡mentación aportada es srficiente.

gñ toOo caso, el Informe vinculante en materia de verlidosemitido por este Organismo de cuenca deberá
acomodarse a la legislación hidráulica aprobada con posterioddad a la resolucióñ de 4 de octubre de2ff,,7. '

En conseanncia, visto el infome de la . Unidad oonespondiente, 'ESTA CONFEDERACIóN
HIDROGRAFICA DEL TA.rO, en ürtud de la competencia otorgada por el Réal Decreto legislaüvo 1t2b1
de 20 de iulio, por el que se aprueba el terio refundido de la Ley de Aguas, y de acuerdo con el ailíct¡lo
245 y siguientes del Reglamento del Dominio Priblico Hidráulico, aprobado poi Real Decreto 949/1986, de
11 de abrif, y sucesivas modificaciones, y con el artfculo 19 de la Ley 16t2oD2,.de i de julio, de prevención
y conüol Integrados de la oontaminación, infoma que el veilido de aguas residuales procedentes de los
aseos y vestuados del C.T.R.S.U. .La paloma"¡ al teneno, en el término municipal de Maddd (Mad¡id)
puede ser adecuado al cumplimiento de las normas de calidadry obieüvos ambieniales establecidos en la
ngrmaüva en vigor, y por tanto, se podrfa otorgar la autodzación amblental integrada solicitada bafo las
s¡gu¡entes cpndiciones de vertido, que han de ser inoonoradas en su totalidad a la citada autodzación:

3 JUt{. 2015

..J...
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EXPEDIENTE: 165.599/02

NOMBRE: ,ALOiIA"

REPRESENTANTE:-.8-E- D. JtfAN HERNANDO TELICZ (GERENTE U.T.E)
DNIREPRESENTANTE: S0860tg&p

qgmguo socrAL cAMtNO DE HORM|GUERAS, 171.
coDtco PoSTAL 28031 i

c.t.F/D.N.t.:

MUNICIPIO:
PROVINGIA:

u-83604639

MADBID
IIADRID

MADRID
MADRID
91 121 8000/607458 113

DoMlclUo NorlFlcAoÓN: cglrpla o MEDIoAIiBIENT.AL vALDEMtNGOruei : cgnüo

DrREcoóNi*-_ . -.....- ....-rffiÁt^-? lil:if
CODIGO POSTAL 28051
MUNICIPIO:
PROVINCIA:
terÉroruo:

NOMBRE: .R.S.U "LAPALOIIIA'
MUNICIPIO DELVERTIDO:
PROVINCIA:
NATURALEZA DEL VERTIDO:

LOCALIZAC!ÓN:

Agua residual urbana, prccedente de los aseos y
vestuados de una planta de da$ficaclón de rcsi-
duos domésücos y planta de compostaie

CARACTERIS¡C¡S DEL VERT¡D9¡_ Uóano hasta 1.999 ],ab-eq (30 hab.eq.)
MEDIO RECEPTOR:tu *Teneno
CAUDAD AMBIENTAL MEDIO RECEPTOR --lq¡¡¿ de categorfa | (l dasificadón del Anexo lV

lel ffeglamento de Dominio Pribtico Hidráultoo) 
,

Polfgono 20 Parcela 7. Referencia cahsmal:
28$1OJ020000070000P8. Coordenadas UTM
(Huso: 30): X = 451.l0fi Y = 4.465.517 (m), No de

.Hoia plano E l/50.000:559 (19-22).

III. CAUDALES Y VALORES LÍM|TES DE EM|SÉN

1. Caudalesautodzados:
Gaudalnáximo diario: s ms/día
Volumen má¡dmo ¿¡ual; -;__*1.925 mo/año

2. .Las caracterfsücas de emisiÓr delvertido-serán tales que resulten adecuadas para el anmplimiento de ;

las normas de calidad ambiental del medio rece¡itor. En todo caso, s9 cumptirán bs siguiéntes frñito
máximos de emisión, antes de su infi]tración en á teneno:

Sólidos en su5pensión: ----*-*< 100 mg/t
DBO5:

. DOO:---:--- 
---<250mg/l

Sin pefuicio Oe Q19, a la üsta del impaclo ambiental producldo en el medio receplor, se fijen oondi-
ciones más restliclivas en la auto¡ización, o gue en su'dh haya que adecuarlos a io qúe deiermine el
Plan Hidro!ógico de la Demarcación, o cualquiernorma legatrñgerite

t{¡t'Iso
. o€ rcio¡.¡.nAA.o€.ffroóil
Ya.tE|oár.6lft

'@¡roB¡oór{
roic¡Anc^
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3.

4.

Los valores lfmite de emisión no po.dfu alcanzarse mediante técnicas de dilt¡dón.

En cualquier caso, las caracterfsücag de emisión del.verüdo serán tales qr.re permitan lp consecudón
delbuen estado de las aguas, de acr¡erdq con los obi'ativps ambientales y las normas de calidad am-
biental preüstos en el vigente Plan Hidrológico de la Demarcación y en las Éstantes disposi,ciones le-
gales de apllcación.

!V. INSTALACIONESDETRATAIIIENTO

1. DESCRIPCÉN

las instalaciones de depuradón están diseñadas para 30 habihntes equivalentes. [a red de saneamiento
es de tipo separaüvo.

Ubicación de las instalaciones:

' Pollgono20, parcela 7 del t.m. de Mad¡id (Madrid). Ref catrastral: 2890O1@0Q00070000P8.
Coordenadas UTM aprcximadas (Huso 30): X = ¿151.1O4; Y = 4.465.517 (m)
N'de Hoia plano E 1/f).00O: 559 (19-22)

Datos de disdno:

Hatitantes equivalentes de diseño:
Caudal medio de diseño:

Desc¡iocJón de las instalaciones de deoqración:

- Pretratamiento.
- Decantadordigestor.oompac'tode23.000 l, confflbo biológicopercolador.
- Aquetra detoma de mueshas.
- Pozodebombeo.
- Arquetra de reparto.
- CInco zanias filtrantes de'30 m cada una.

De acn¡erdo el proyecto técnlco aportado, suscrito por el Ingeniero de Caminos Ramón Martfn-senano
Romero, mientras no se oponga a lo estableddo en la pesente autodzación

2. ACTUACIONES COilPLEMENTARIAS

a) Se mantendrá en perfecto estado,de mantenimiento ia arquéa de csntrol, la cual deberá pemiür la
comprobación del caudal de vertido, ser fácilmenté accesible, y encontrarse a la salida de las ins-
talaciones de depuración y antes del sistema de'infiltradón.

b) Se procederá a la instalación de un vallado pedmetral de las instaladones de batamiento o de
cualquier otro sistema qúe impida el acceso a las mismas de qnlquier perona no autodzada.

c) Los lodos act¡mulados en el sistema de depuración se retirarán con la pedodiddad y medios nece-
sarios para asegurar el adect¡ado fundonamiento del nismo.

d) Las instalaciones de tratam¡ento deberán en@ntrarse acoesibles para inspección y reürada pedó-
dica de lodos.

30 hab.equlv.
s m3/dfa

lü\Slffo
ocrc¡oJ(n¡AA.l€.ffroóil
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2.

De acuedo con el a¡tfculo 101.4 deltexto refundido de la Ley de Aguas, el frtutarde la autorización
deberá acredltar ante el Organismo {e cuenca lag condlcioneó en hs que üertg, paia lo q¡al deberá
remlür AI'IUALiIENTE una evaluaclón de la conformidad respesto a'tas caracierfsücas cuanüta-' üvas ycualitaüuas del vertido (que incluya los reaultados anáfücoe de la toma de muesüa delver-
!d9 V la eslimadón de los caudales ve¡tidos), cedificada por una Enüdad Colaboradora, segrln lo de-
ftnido en el artlculo 255 del Regtar¡entodel Dominio pr¡bl¡@ xiomu@ , & 29
!e 1a29, y de_aanedo con el Prctooolo de Inspecdón de Verüdos de-ajuas residuales desünado a
las Entidades Colaboradoras de la Administradón Hidráulica, aprobado pór el Ministedo de Agtianttu-
la, Alimentación y Medio Ambiente.

Incidenclas: se comunicarán de foma inmediata al organismo de cr¡enca, indicando las acluaciones
y medidas que so pongan en práctica.

9:¿ oq clNco (5) AÑos, oontados a partir de la fedra.en la que se otorgue la autodzac{ón ambiéntal
integrada,.y renovables por plazos sucesivos de lgual duáción, iiempre qñ el vertido no sea causa de

.incumplimiento d9las normas de calidad amlientd exigibles en cada'moniento. La renovación no impidé
gue, qrando se den oüas circunstancias, el Oryanismo de Cuenca proceda a su revisión, de acr¡erdo oon
fos artículos 261 y 262del Reglamento det Doininio prlblico Hidráuüdr.

De conformidad con lo establecido en el artfculo 113 deltexto refundido de fa Ley de Aguas, aprobado'por

"! 
n:q! Pec|llo Legislaüvo 1fzD1, de 20 de fulio, y el arfculo 289 y siguientes áet neitamenio det tldn¡-

nio Ptiblico Hidráulico, y con el resto de normatfuay disposicioneb i."gá.u ügentes, olue se diclen, que
sean de.aplicación, el_importe del canon de contpl de veit¡oos (c) es á 19sunádo de'muliiplicarelroúrien
de vertido autodzado{v) por el precio unitado de contol de vertidó 1p¡:

C=Vx P

donde:

V= 1.828 ms/año.
P= Precio Msióo por mt (p) x coefidente de mayoración o minorac¡ón aR

con p = 0r0168i¡ eurosy'mo, para agua residual urbana,
y K resulta de mulüplicar los factores conespondientes a los siguientes apartados:

Apartados Descrioción Factor
caracteñslicas dgl verlido Urbano hasta 1.999 hab. equiv. 1

Sgdq de contaminación delvertido Uóano con hatamlento adecuado 0,5
uaload amb¡ental.del medao recsptor Vedido en zona de cateqorfa I 1,25

de donde; K = 1 x 0,5 x 1,25 = 0,625

Por tanlo,

P = 0,0168Íl eurosy'ms x 0,625 = O,OlOSlg eurosúmg

lmporte anual del canon de control de vertido (C):

1.825 mt/año x 0,010519 euros/m! = lgl0 euros/año

Elcanon de control de veddos se dev.engará et31 de diciembre de cada año, coincidiendo el pedodo im-
posiüvo con el año naluraLDurante glpdmer trimestre de cada año natural, ü üquidará el cañon coneis-
pondiente al año antedor. El abono deberá realizarse cr¡ando se reciba ta conesp,onO¡ánte liquidación y en
las condiciones en ella establecidas.

ró6lno
o€AGnoln¡Ar|.}br É¡Ól\l
Y¡.Flol!€.¡ft
ao¡€c¡¡oór
{Ilñ/¡Fa^
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VIII. CAUSAS DE iIODIFICACIóN Y REVOCACÉN DE tA AUTOHIZACÉN

En el caso de que se den alguno de los supuestos de revisión establec¡dos en el artfculo 261 del
Reglamento del Dominlo Prlblico Hidráulico y eistan circunstancias que ¡ubüfiquen la reüsión de la
Autorización Amb¡ental Integrada en lo relativoal vedido al dominio ptiblico hidráulico, el Organismo de
cuenca requerirá al órgano ambiental'competente de la Comunidad de Maddd, mediante informe
vincx¡lante, elinirio dd procedimiento de revisión en un.plazo máximo dq veinte dfas, según elartla¡lo
25 de la Ley 1620(}2 de prevención y control integrados de la contaminación" modiftcada por la Ley
512073, de 11 de junio.

La Autodzación Ambiental Integrada, en lo rcferente al vedido al dominio ptfblico hidráulico, podrá ger
'rcvocada por inarnplimiento de cualquiera de sus condciones relacionadas oon el mlsmo. En tal caso,
el Organismo de ct¡enca comunicará la revocación mediante informe preoeptivo y ünculante al órgano
ambientalúempetente de la Comunidad de Madrid a efectos de su cumplimiento, según lo disppesto
en la disposidón fnal segunda de la precitada Ley 16/2@2

IX. IIEDIDAS ENCASOS DE EiIERGENC¡A

En el caso de vertido accidental o en cualquier otro supuesto que por fuerza mayor twiera que vederse de
. forma no autorizada, se deberá comunicar la incidenda a la Confederadón tlidrográfica delTaio de forma

inmediatra, tr se tomaran de foma previa todas las lneO¡Oas posibles para minimizarel impacto que pudiera

producirse.

No obstante lo antedor, la obligación de dictra cor¡mlcadón es independiente de las actt¡adones de
carácter sandonador qüe procedan en caso de incumplimiento de las condicior¡es estableddas en la
prcsente autodzación.

Responsabilidad Civil: Daños al Dominio Priblico Hidráulico y en pailicttlar en ctÍtivos, animales, per'
sonas o biene3, quedando obligado a su indemnizadón.

Responsabilidad Pena[ La dedvada de la legisladón reguladora deldelito ecológico.

ResponsaHüdad Ambiental: De act¡erdo oon lo estipulado en la ley 26f2@7,.de 23 de octubre, de
Responsabilidad Medioambiental.

Esta autodzación es independlente de cualquier otra que pudiera prooeder y se otorga sin peduicio de
terc€ros y delando a salvo el derecho de prcipiedad con la obligadón de conservar o sustituir las
seMdumbres legales existentes. Asimismo será independiente de cualquier ofa que fuese procedente

en derecio de acr¡erdo con el ordenamiento iurldioo regulador de la Administración Autonómica,
Municipal y especffico de los órganos de la Administradón del Estado sectorialmente competente por
razón de su obieto.

Los lodos, fangos y residuos producidos en el sistema de tratamiento de las aguas residuales deberán
ser reürados por gestor autodzado de residuos, en razón de su natr¡raleza y composición, o evact¡ados
a una planta de t¡atamiento de residuoi de este üpo, autodzada por la Comunidad Autónoma. En todo
caso, el transporte, destino y uso final deberá cumplir oon la normativa vigente en cada momento, y sin
afectar a la calidad de las aguas del dominio ptiblico hidráulico.

La Confederación Hidrográfica del Taio podrá efectuar cuantos análisis e Inspecciones esüme

convenientes para comprobár las caracterísücas del veiido y el rendimiento de las instralaciones de
üatamiento y evacuación

El ütular de la autorización deberá prestar al personal acreditado por la Confederac{ón Hidrográfica del
Taio toda la infomación necesada y facilitar el acceso a las instaladones en el momento que se
coirsidere preciso por el Organismo de ct¡enca para el desempeño de su fundón de control y
seguipientb de las condiciones que se autodzan. En oaso de no garantiza6e el acceso en cualquier
momento a las instalaciones dE control delvertido, dichas instalac'iones deberán estar diseñadas parq
pemiür que el personal que realice las comprobaciones pueda efectuar su trabaio desde el extedor de
las mismas.

2.

3.

¡.|fir¡sfEno
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4. .En o:9 decomprobaise el malfuncion¿ímiento de las instalaciones de trdtamiento, y sin periuicio de la

Inooadón del procedimiento sancionadgr, se podrá requerir al.ütular para que'tore-É"íed;d;;
necesadas que pemitan el conec'to n¡nc¡pnram¡dnto ¿e lai ¡nstalaciones eh un piazo detem¡na¿o-.----

5. Sila práctica demostrase ser insuficiente.el tratamiento autodzado, la Confederación Hidrográfrca del
If_gf^:Igf qqg el.?ut9qdó proceda a eiecutar las obrai e Instatacionó neceür¡as para' oomplementar o ampliar el tratamiento ex¡stente.

8. La Cbnfederac{ón Hidrográfica d9l Taio podrá eiercer, a efectos de óomprobar la inciderlcia del ve¡üdo
en la calidad del medio. reccptor, la inspeodón y vigilancia de las obras i instalaciones, tanto durante la
construcción oomo en la e¡plotradón, dendo por cuenta del autodzado las tasas que por tal ,nodttd;
ocasionen.

7. Se proffbe dectuar cualquier consüucdón distinta de las que figuren en la documentedón técnica
aportada y en estas condiciones,.sin preüa autorizac¡ón de esta Co-nfederaciOn HiOrogránü dd id. -

8" Queda qqefa esta autodzadón a las disposi,ciones vigentes o.que se dic{en, relativas a la'lndusüia
Nac{onal, Medioambiental y demás de carácrter social,.ád corno a la nomaúva'regutáAora de las tasas
y predos pt¡bl¡oos.

9. No se podrán üansfedr o anendar a terceros lds derechos que otorga la presente autorizadón, sah/o
que previbmente sea autodzado por e6te Oryanismo de cuenca.

10- El incumplimiento de cualquiera de las cor¡diriones de la presente autodzación, p66rá dar lggar a la
revocadQn de la misrna

Este informE se emltl_1n b.*.llo.dispuesto en el artlculo 19 de la Ley'tt6l2ff,f,,, de I deiulio, deprcvención ycontrol integrados de la contaminadón, slendo preoepüvo y virialante,ló cual ¡nO¡áqóá
ante¡ior condlcionado debe ser trangpuesto Oq toql fntegra'en h autoiización ambiental que 

"brd,," 
e¡

óqano ambiental oompetente de la Comunidad de Madrid.-

Et PRESIDENTE DE tA COü{FEDERACIóN
HIDROGRAFICA DEL TA'O
(P.D. Et COMISARIO DE AGUAS, s/ Resotución de 9 de
agosto de 2O12, de la Confederación Hidrográfica.dol Tqfo,
sobre delegación de competendas - BOE n"'212 'dÁ

3loel2012l

Fdo.: lgnacid'Ballarfn lrlbarren.
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IIODELO CERTIF¡CADO SEGU RO RESPONSABILI DAD CIVI L

La
c.t.F

Compañfa Aseguradora

CERNFlcA

Que la empresa .................¡......, @n

3.11:::::::::: :::::::::: b,J'"&?,"T1".:lill oJi,.oifinH3.¡óffl?'F, J3.,#l'?o*
causados a terceras gle!_eiercicio de la actividad.de

se realiza en las
instalaciones ubicadss en

el otorgamiento de la conespondiente Autorización Ambiental Integrada (AAl) en esa
Comunidad

Que elseguro cubre, en todo caso:

a) Las indemnizaciones debidaE por muerte, lesibnes o enfermededes de las
personas.

b) Las indemnizaciones debidas por daños en las @sas.
c) Los costes de reparaclón y reoryéración delmedio ambiente alterado.

Que el lfmite cuantitativo de las responsabilidades aseguradas es
de..............................euros (........ ...................).

Que la citada póhza tiene validez para el perfodo desde................hasta

Y para que asf @nste, y surta los efectos oportunos ante las autoridades, organismos

: f::::: ::: 11Y'1 ll o3@ :.JT1 :1 :'"'"*" certiricado en

FIRMA Y SELLO


